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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 16 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo N" 001598 del Poder Ejecutivo, con fecha 
29 de diciembre de 1982, que contiene ei Contrato df! ~e
construcción: Proyecto Puentes sobre la Carretera la Ce1b1ta
Santa Bárbara, deavío a San Nicolás, Aplicado a: Puente 
sobre el Río Cacaulapa, celebrado entre la Procurado:ra Ge
neral de la República, Abogado Elizabeth Chiuz Sierra.. en 
representación del Gobierno de Honduras, y el Ingeniero 
Héctor Malina García, en representación de la Construcción 
Victoria, S. A., oue literalmente dice: "Acuerdo N".' 001598. 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE CO
MUNICACIONES OBRAS PUBLJCAS Y TRANSPORTE 
SECOPT.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA. ACUERDA: Aprobar en todas sus partes el 
C:Ontrato de Construcción, Puente sobre el Río Cacaula'J)a, 
oue literalmente dice: Nosotros, ELIZABETH CHIUZ 
SIERRA hondureña, Abogado, soltera, y de este domicilio, 
Pn su calidad de Procurador General de la República, por 
cna parte, y que en lo sucesivo se llamará "EL GOBIERNO", 
y HECI'OR MOLINA GARCIA. mayor de edad, casado: In
E€niero Civil, de este vecindario, con Tarjeta de lde!1tidad 
N11 7 Folio 155 del Tomo ·N<! 1, extendida en Tegucigalpa, 
el 23' de octubre de 1953, en repre..~ntación de la Compañía 
Constructora LA VICTORIA, S. A., que en adelante sella
mará 11EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar 
eomo al efecto celebramos el siguiente contrato de constmc
ción: PROYECTO PUENTES SOBRE LA CARRETERA 
LA CEIBITA - SANTA BARBARA - DESVIO A SAN 
NIOOLAS, APLICADO A: PUENTE SOBRE EL RIO CA
CAULAP A. de acuerdo a las siguientes Cláusulas: 

aáusula 1.-DEFINICIONES: Siempre que en el nre
tent.e contrato se empleen los términos siguientes ~ en~n
derí.n que significan lo que se expresa a continuac1on : 
a. 'OOBIERNO": El Gobierno de la República de Honduras 
(Poder Ejecutivo), a través de la Procuraduria General de 
la República de Honduras. b. "BCIE": El Banco Centro
unerieano de Integración Económica, persona jurídica de 
earácter internacional, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
Honduras, C. A. c. "SECRETARIA": El Ministerio de Co
municaciones, Obras Públicas y Transporte. d. "DIREC-
ClON": La Dirección General de Cami.'los. e. "SUPERVI
BION'': La firma Consultora contratada para la supervisión 
tlel proyecto. f. ºCONTRATISTAº: La Empresa Construc-
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tora contratada al efecto para la ejecución de un Proyecto. 
g. "COORDINADOR": El Funcionario de enlace entre ~l 
Constructor, ei Supervisor y la Dirección General de Ca~~
nos, el que en primera instancia tratará de resolver las difi
cultades resultantes de las relaciones entre las partes. 

CláUSttla Il.-TRABAJO REQUERIDO: El Contratista 
con elementos suficientes, que suministrará por su cuenta 
y cargo. se obliga a construir para el Gobierno el Proyecto 
que se indica en Jos planos titulados: REPUBLICA DE 
HONDURAS. - MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE, DIRECCION GENE
RAL DE CAMINOS, CONSTRUCCION DE PUENTES SO
BRE LA CARRETERA LA CEIBITA - SANTA BARBA
RA - DESVIO A SAN NICOLAS. SOBRE EL RIO 
CACA ULAP A: De conformidad co.n las especificaciones, dis
posiciones especiales y demás documentos que sirvi~ron de 
base a la licitación que para ese objeto abrió el Gobierno y 
en la cual este último aceptó la oferta presentada por el 
Contratista. Tales documentos anexo~ ecitán descritos en la 
Cláusula Vll del presente contrato, los cuaies debidamente 
firmados o en otra forma identificados por ambas partes 
contratantes, forman parte integral de este Convenio. 

Cláusula ID.-ORIGEN DE BIENES Y SERVICIOS: 
Los bienes y servicios necesarios para la ejecución de_ este 
Contrato y que deban pagarse co..11 dólares de los Estados 
l Tnidos de América, deberán tener su fuente y origen en los 
países elegibles al Banco. 

Cláusula IV.-APROBACION DEL BANCO: Las Partes, 
a las efectos de este Contrato, han convenido en que la apro
bació.'1, falta de aprobación o desaprobación por parte del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 
a documentos de licitación planos, especificaciones, eontra· 
tos o cualquier otro documento, no afectará en manera al· 
g una las obligaciones y responsabilidades asumidas en este 
Contrato. A.~imismo, dicha acción de parte del BCIE, no im
plica responsabilidad alguna para esta Institución, adicional 
o diferente a las expresamente contenidas en el respectivo 
contrato de prestamo suscrito entre el Prestatario y el BCIE. 
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Cláusula V .-PLAZO: El Contratista deberá comenzar 
la construcción a más tardar dentro de los diez (10) días 
siguientes a l& fecha de inicio señalada en la oro.en de lnicia
ci6n emitida .por el Gobierno y se compromete y obliga a 
terminarla a satisfacción del Gobierno, dentro de un plazo 
de .quince (15) meses, contados desde la fecha de inicio indi~ 
cada en la Orden de Iniciación, plazo que estará sujeto a 
exten.eiones autorizadas por el Gobierno: de acuerdo con las 
especificaciones y Disposiciones Especiales de Ja miBma. El 
Contratista pagará al Gobierno, por cada día de demora en 
la ejecución y entrega de las obras, la suma de Cien Lem· 
piras (Lps. 100.00). hasta la debida entrei!a y recepción de 
la Obra en la forma estipulada en este Contrato. 

Cláusula VI.-PRECIOS DEL CONTRATO: El Gobierno 
paga~ al Contratista por las obras objeto de este contl"ato, 
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno. 
y aplicadas a las cantidades de obra efectivamente realizadas 
por el Contratista. Para los efectos de este Contrato s~ acer1-
ta.n las cantidades de obra indicadas en el Pliee;o de Ucita
ci6n como aproximadas, y su,ietas a las variaciones estable. 
cidas en las Especifica clones bajo cuyas condicione:q ~ esta
bjece el precio de este Contrato. en Ja snma de DO~CTENTOS 
NOVENTA y orno lllL OCHOCIENTOS QUTNCE LEM"
PffiAS EXACI'OS (Lps, 298.815.00), !legún la tab~:t de pre
cios unitarios siguientes: 

CUADRO DE CANTIDADES, TASAS Y PR:ECI~ 
ESTIMADO DE COSTOS 

PROYECTO CONSTRUCCION DE TRES PUENTES F.N LA 
CARRETERA LA CEIBITA .. SANTA BARBARA • DESVIO 
A SAN NICOLAS. PUENTE SOBRE EL RLO CACAULAPA 

EST. O + 194.40 

N 

1 Excavación F.strudurat 
2 Conereto Cla:s'" A 
3 Concreto. Clase B 
4 Aetto Refut"tzo (G. DURO) 
5 Acero Refot>rzo (G. lntf'r.) 

6 Mampostería Ciclópea 
7 Apoyos de NeoprPno 
8 Pretil 
9 Ju1\'las d~ Tran!'>6t11 150 A 

10 Corr?Tlo Clasl" '"X" 
11 C.oo<'Tt'.to At('!aS 
12 ProtPr('i1ín Taludn: 

Admini~trneión D~egada. 

TOTAL 

Unido-d Co-ntidad Precio 

M3 
M3 
M3 
Kgs. 
K~~. 

M3 

ML 
ML 
M3 
'M3 
M2 

Unitario 

479.0 55.00 
43.0 390.00 

10,220.0 2.50 

906.0 .190.00 
4.0 150.00 

41.0 210.00 

360.0 130.00 

TOTAL 

L 26.345.0o 
16,770.00 

Hk 

li2.I40.00 
600.00 

8,610.00 

46.fteo.on 
!!.000.00 

L 298,815.00 

Dicha suma se pagará en Lempiras. se hará.n pagos en 
Dólares previa justificación. 

Cláusula VII.-DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRA
TO: El Contratista se obliga a. efectuar las obras objeto de 
este contrato, de acuerdo con los siguientes documentos ane
xos, que quedan incorpora.dos a este documento y forman 
parte integral del mismo, tal como si estuvieran individual
mente inscritos en él: 1.-Este acuerdo y cualquier suple
mento a él. 2.-Caución de Contrato y Caución de Mano de 
Oura y materiales. 3.-Apéndice de los documentos contrac
tuales, si hubiere. 4.-Invitación a Licitación; 5.-Formula
rlos de Propuesta. 6.-Declaración Jurada. 7.~Instrucciones 
a Jos Licitantes y Disposiciones Especiales. 8.-La Propuesta. 
9.-La Orden de Iniciación. 10.-Las especificaciones gene
rales piara la construcción de carreteras. calles y puentes de 
la Secretaria de Comunicaciones. Obras Públicas y Transpor. 
t<'. Agosto de 1976. 11.-Revisión de las Especificaciones 
Generales. 12.-Pliego de Condiciones Generales. 13.-Pliego 
de Condiciones Especiales. 14.-Programa de Ejecución CPM 
y /o GANTr, suministrado por el Contratista, revisado por 
el Prestatario y anrobado por el Banco. 15.-Garantia de 
calidad. 16.-Los Planos. 17.-Lista certificada y firmada de 
cotizaciones sobre materia.les que recibiera el Contratista 
antes de la Licitación, y que acompañó con su oferta. 18.
Tab1a de alquiler de equipo y factor de prestaciones para 

mano de obra aprobados por el Director General de o.¡. 
nos. En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el 
Contrato y los anexos privará lo expuesto en el Contnt.o; 
y. en su caso de discrepancia entre dos o más anem. prhut 
lo previsto en el anexo específicamente relativo al ca.tJO en 
cuestión. 

Cláusula VIII.-LIBROS Y REGISTROS: El Contr. 
tista deberá mantener libros y registros relacionados eon el 
Proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, adecuadas para identificar los lJie.. 
nes y servicios fmanciados bajo este Contrato. Estos b"bra. 
y registros podrán ser inspeccionados y audita.dos durante 
la ejecución del Contrato en forma que el Gobiemo Y/o fJ 
Banco Centroamericano consideren necesario. Los libro1 1 
registros, así como los documentos y demás informaci.onM 
relativ~ a gasto y cualquier otra operación relacionada Oll 
el Proyecto deberán ser mantenidos por el Contratista por 
un período de cinco (5) años después de terminado e1 Pro. 
yecto. Durante ese período estarán sujetos en todo tiempo a 
inspección y auditorías que el Gobierno y/o el Banco Centro
americano, considere razonables efectuar 

Cláusula IX.-SEGUROS: El Constructor no comema.. 
rá el trabajo bajo eet:e Contrato hasta que haya obt.enido 
todos los seguros requeridas en esta Cláusula y ·hasta qoe 
dich0s seguros hayan sido aprobados por el Gobierno. Ali
mismo, el Contratista no permitirá a ningún sub-oontratistt., 
si lo hubiere, comenzar el trabajo de su subcontrato antes 
ti~ Que el sub-contrath:ita. haya obtenido seguros simi18.!'61 y 
éstos hayan sido aprobados. Los Seguros que el Contratisla 
deberá obtener son los ~iguientes: a) SEGURO PARJ\ EQm
PO Y MATERIALES: El Contratista as~gurará. por su valor 
total todo el eauipo y los materiale~ a ser suministra&» 
bajo este Contrato contra: (1) todo riesgo durante el tra» 
porte al lugar de su uso, y (2) todo riesgo mientras dure la 
ejecución del Contrato. Todas las pólims 'Y cert.ifioado¡ de• 
guro deberán indicar que el Gobierno será notüicado con diel 
(10) días de anticipación de cualquier cancelación o cam1'll 
importantes en tales pólizas, después de que la8 miamat 
laayan Sido aprobadas. b. SEGURO DE COMPENS.ACION 
p ARA EMPLEADOS: El Contratista. deberá adquirir 1 
mantener seguros de compensación para todos loa emp)ea&I 
be.jo este Contrato que hayan sido contratados en el a.tnn
jero o que sean ciudadanos o residentes legales en el ezte. 
rior ~ Tales seguros deberi.n ser adquiridos previamente a • 
.118.lid& del país. Para todos los demás empleados no contra. 
ta.dos en el extranjero, o que no sean ciudadanos o reú1entel 
legales de ~lgún país en el exterior, el Contratista deM6 
proveer los seguros contra responsabilidad civil requerkD 
por las Leyes de Honduras. El Contratista se comproaile a 
insertar lo previsto en este inciso en todos los w1HontrltAI 
reJacionados con este Proyecto, exceptuando aquelloe q9 
son exclusivos para el suministro de materiales. Üll ... 
roe antes indicados &erá.n obtenidos por el Contn.tlsta de 
una compañía aseguradora aprobada por el Gobierno, 1 
dichos segtJros deberán ma~tenerse vigentes durante todo el 
tiempo que tales personas eetén empleadas por el Confn. 
tista en el Proyecto. El Gobierno .podrá, a su convenlendl. 
requerir la presentación de las pólizas de dichos aepral J 
de Jos recibos de los pagos correspondientes a las prhnal l1e 
Jos mismos. Será responsabilidad del Contratista el· guu. 
tizar que loe emplea.dos de sus sub--contrati&tas estén• 
gurados en la. misma forma que los empleados del Conatrqe. 
tor de acuerdo con lo indicado en esta Cláusula, y que teda 
sub~contratisbl obtenga seguros de tal manera que el GoblfJli. 
no esté protegido contra todo riesgo. El Contratllt& poir6 
requerir de sus sub.-contratistas la presfntación al Gobierno, 
cnando sea requerido, de tas pólizas de seguro n:spedita 
asf como los recibos por los pagoe de la.s primas ccxr~ 
dientes. e. SEGURO PARA DA.'ROS A TERCEROS: • 
C.Ontratista deberá obtener seguros pllra dafios a b!refJr9 
en la siguiente forma: l. Seguros con un lfmite no menar 
del equivalente a die~ mil lempiras (Lps. 10,000.00) lll" 
cubrir todos los daños que resulten de lesiones corparslel • 
muerte de una persona. Dicho t1el?'\lro, manteniendo el • 
mo limite pal"8. cada persona, tendrá un monto gtobel • 
Lps. 20.000.00 <Veinte Mil Lempims), por daños debib,' 
lPSiones corporales o muerte de dos o m·ás pel'90Da8 ea tala 
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ta'itlente individual o caso. 2. Seguro para daños a la pro
piedad de terceros, con un límite no menor del equívale!lte 
a (]neo MU Lempiras (Lps. 5,000.00), pal"a cubrir todos los 
dlioB que .resultaren de destrucción parcial o total a Ja 
propiedad de terceras personas, en cualquier accidente indi
Yiclual o caso. Estos seguros deberán ser mantenidos por 
toda la duración de los servicios objeto de este Contrato. El 
Oclltntiata deberá suministrar al Gobierno el número de 
eopiu certificadas de las pólizas de seguros a.qui indica.das 
qae pidieran aer requeridas. 

aiusula X.-OTRAS OBLIGACIONES: Este Contrato 
debert. eer ejecutado de acuerdo con las Leyes de la Repú ... 
ltir& de Honduras. En virtud de que este Contra.to seré. 
flnandado con fondos provenientes de préstamos externoe, 
111 pll't.es convienen en satisfacer los requisit.oa establecidos 
p loe Convenios de Préstamo FCIE N° 175-0 y FCIE 
tft 176-1 entre el Gobíemo y el Banco. Asimismo, se convie· 
• que el Contratista no asignará... transferirá, pignorará, 
~tntará. o hará otru dispo&iciones de este Contrato 
o eualquier part.e del mismo alli como derechos, reclamos u 
abllgaelonea del Conttatista. derivados de este Contrato a 
meno1 que t.enga el consentimiento escrit.o del gobfemo; 
ldemAs no interferirá las labores de otros contratistas. 

aill8Ula XI.-NOTIFICACION DE EVENTOS .IM
PORTANTES: El Contratista conviene en mfonnar oon 
jl'OD.titud y por escrito al Gobierno, con copia al Banco de 
IU&lquier hecho o circunstancia que, después de la IJ.l'DUl.

1 

del 
Caltrato, interfiera.n o que razonablemente puedan int.erf& 
rir con la ejecución de los servicios contratados. 

Cláusula XII.-EMPLEO DE PERSONAS QUE NO 
SEAN NACIONALES DE CENTRO.AMERICA: Teniendo en 
cuenta que los rec1ll'S09 que se utilizarán para el pago, pro
eeden. de recursos del· BCIE, el empleo de personas que no 
1!111 nacionales de los países miembros del Banco, para 
pn!ltar servicios contempladas en este Contrato. se ajustará 
a lis t'eg"Ulaciones establecidas en el Convenio de Préstamo 
rtllpeCtivo. 

Oáusula X111.-LIBERACION DE RESPONSABILI
DADES: El Contratista indemnizará, defenderá y liberará. 
al Gobierno y al Banco, y a los funcionarios, empleados, 
oflciales, directores y personal de ambas instituciones de 
mponsabilidad contra cualquier demanda, reclamo, acción, 
jaleio, gastos y perjuicios que se deriven de, y en conexión 
eon las actividades del Contratista, al ejecutar el traba.jo 
tleeerito en eete Contrato. 

Cláusula XIV.-PARTICIPACION DE FUNCIONA
RIOS PUBLICOS: Ningún funcionario de los Poderes Públl· 
a, de entes autónomos o descentralizados o de cualquier 
orpnism.o que dependa en cualquier forma del Gobierno, 
podrá eer admitido comC? socio del Consultor o parte, que en 
alpna forma llegue a gozar de los beneficios monetarios 
p deriven directamente de este Contrato. En general, no 
pc.bá desempeñar cargo, empleo, o mediante contrato pres
tar aerricio alguno dentro de la organización del Consultor 
el°" sub-contratistas de éste, persona alguna que perciba 
Dldo proveniente del Presupuesto General de Ingresos y 
l'cl'e808 de la República de Honduras. 

Cláusula XV.-SUPERVISION DEL PROYEC'ro: A. 
IJ Gobiemo supervisará la ejecución de este Proyecto por 
'*11o de Ja firma CommJtora oue se contrate ,¡.J P.fertn. Ja 
eual se hará del conocimiento del Contratista.. B. La Drec
d6n General de Caminos, velará porque la ejecución de la 
obra se realice de acuerdo con los documentos contractuales 
J para tal efecto mantendrá una inspección permanente en 
lu obras. esta inspección será delegada en la Unidad Ejecu
tan del Préstamo BCIE N9 175, de la Dirección General de 

' Caminos, la que actuará por medio de un Ingeniero Coordj,.. 
-: nadar asistido por Ingenieros Supervisores. 

..:,.. 

Cláusula XVI.-TERM.INACION DEL OONTRATO: a. 
POR OONVENIENCIA: El Go~mo. a su conveniencia. 
,.ae en cualquier momento dar por terminados los traba.loa 
Cllljeto de este Contrato, total o parcialmente. mediante 
lallftcacl6n escrita al Contratista indicando los motivoe de 
Ma termin&ci6n. Dicha termJnaci6n ae hará en la forma y 

de acuerdo con la información que se dé de dicha notifica.
c16n y no perjudicará. rungún reclamo anterior que el Gobier
no pudiere tener contra el Contratista o viceversa.. Al recibir 
dicha notificación,. el contratista inmediatamente desconti· 
nua.rá: a menos que la notificación especifique lo contrario. 
todos los trabajos de terminación de pedidos de materiales, 
facilidades o suministros relacionados con Ja pa.rte del Con
t!"ato que se dé por terminado y procederá a cancelar lo más 
pronto posible todos los pedidos existentes y dar por termi
nados todos los tn.lb--contratos, si dichos pedidos o sub-cc:m.
tratoe se relacionan con la parte del Contrato que ae ha 
dndo por terminado, por la conveniencia de1 Gobierno. El 
Gobierno reembolsará al Contratista por todos los gas'°9 
sub-siguientes que sean razonables y necesarios efectuados 
después de la fecha. en que se dé por terminado el Contrato 
y estos gastos deben ser previamente justiftcados por el 
Contratista. b. POR INCUMPLIMIENTO: El incumplimien· 
to de cada una de las Cláusulas de eate Contra.to por parte 
del C.Ontra.tista, da derecho a la Dirección a reecindir el 
Contrato sin responsabilidad alguna. El Contratista., se 
eompromete y obliga por este acto a prestar toda coopera. 
cl6n y a atender las recomendaciones que por hL correcta 
ejecución de la obra le hagan los Ingenieros ~esignados por 
el Gobierno. El Gobiemo, realizará. la inspeccion permanente 
de la obra oor medio de la Dirección General de Caminos. 
El lncum:plilniento de esta. obli~ión por parte del Contra• 
tieta, lo hará responsable e indemnimri. los daños y perjui· 
eios oue ecasionare al Gobiemo. por esta contravencí6n, sin 
periuicio de la acción que se reserva el Gobienio para resol· 
ver este Contra.to. 

Cláu9Ula XVII.-FUERZA MAYOR: Por fuerza mayor 
Le entenderán causas imprev.istas fuera del control del con· 
tratista incluyendo, pero no limitindoee a: -Actos de Dio&, 
actos del enemigo público, actos de otros contratistas en la 
ejecución de trabajos encomendados por el Gobiemo, fncen· 
d;os. Inundaciones, epidemias, reatricciones de cuarent.ena, 
huelgas, embargos sobre fletes, etc. Este Contrato podrá 
ser cancelado parcial o totalmente por el Gobierno por ca.u .. 
sas de fuer.za mavor, que a su inicio lo iustifi4111en. en tal 
caso el Goblemo, ha.nt una liqui~ión de Jos trabajos hechoe 
a la fecha y pagará al Contratista una compensación justa y 
equitativa convenida de mutuo acuerdo. 

Cláusula XVIlI.-CAUCIONES: El Contrat.isbJ. se obli
ga a rendir las siguientes cauciones: a. Caución de fiel 
cumplimiento del Contrato por una suma igual al 15% del 
monto de la suma contractual con vigencia hast.a la acepta .. 
ci6n rll181 del Proyecto. b. Cauciones por mano de obra, 
¡naterlales, rentas. servicios y otras obligaciones del Contra .. 
tista para irarantiza:r el pronto pago a terceros por una suma 
igual al 15% del monto de la suma contractual, cuya vigen
cia terminará tres (3) meses después de la aceptación f"mal 
del Proyecto. c. Caución o garantía contra t.J"a.bajo defectuoso 
para gamntizar el reemnlazo de todo trabaio o material 
defectuoso oue resulte dentro de un periodo· de doce (12) 
me~ desnués de su aceptación nor la Dirección General de 
Caminos. E1 monto de esta caución será par una suma. il?UR] 
del 2.5~} del monto de la suma contractual v su duración 
será por un :periodo if!llal a 12 mPSeR contados a mrtir de ta 
fN·ha oficial de la terminación del Contrato. d. Ca-qción l)Or 
antieino, una suma itnzal a1100l'lf <fe la cantidad en mncento 
dP- a.nticino oue a su vez no norl~ F1er m1tvor del 20DJ:.i del 
mnnto de la snma c0t1frartuA.1. ET monto rle la Cl'Ución. en 
cpita eJt~. aeri dPtPM"nina.On PTI eu oportunidad, por la Con· 
traloria General de la Ren\1blica. 

Cláusula XIX.-CAUSAS DE RF!SCISION: mrte Con
trato podrá rescindirse sin responsabilidad para el Gobiernn 
J')Or Jas ea.usac; sün1ientes: a. Por aplicación de la CJiU&u]a 
XVI. inciso (b) b. Si la eiecuri6n de. la obra E-e ha retrasado 
en un veinte f20~) por ciento de- lo ~tablecillo en el Pro
pama de Trabajo. c. Si el Contratista incurre en el incum
Jl11miPT1to rlP. lo pqt1'h1Prittn "" r•1alri11iP"' tiP faR r.1Á.w:;11lJ1• itP. 
este Contrato o de lo establecido en los documentos anexos al 
ndsmo y que se describen en la Cláusula VIL 

aáusula XX.-PROCEDIMIENTO DE RESCISION Y 
EJECUCION DE LAS CAUCIONES: La rescisión por parte 
del Gobierno podrá hacerse mediante acuerdo emitido por el 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 11 DE ABRIL DE 1983 

Poder Ejecutivo. Una vez que se haya rescindido este Co•:. 
trato~ el Gobierno podrá realizar las diligencias que estime 
necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de 
las cauciones que el Contratista haya rendido para garantí
sar el fiel cumplimiento del Contrato y el anticipo recibido. 
La diligencia a reali7.a:rse para recuperar el anticipo será úni
eamente por 1a cantidad que falta para que el Gobierno recu
pere el monto total del anticipo dado al Contratista. El mis
mo procedimiento se seguírá con la caución de Mano de 
Obra y el .pago de materiales, por la cantidad que resulte 
de loe reclamos presentados ante la Dirección. 

Cláusula XXI.-ANTICIPO: El Contratista, una vez fir
ma.do el Contrato tendrá derecho, en concepto de anticipo, a 
1ma suma hasta por el 20% del monto la suma contractual 
estimada. El anticipo no será efectivo, hasta que el Contra
tista haya presentarlo la garantía correspondiente y h 
entrega 1queda condicionada a que el Gobierno disponga de 
los fondos·que se requieran para ello. 

Cláusula XXIl.-PAGO: l. El Gobierno revisará, antes 
de efectuRr el pago, lQq certificados mensuales de la canti.darl 
de trabajo verificado, preparados por el Contratista, apro
badOE· por el Consultor y certificados por el Coordinador del 
Proyecto, incluyendo los materiales suministrados o alma
cena!los a los respectivos precios unitarios de la licitación o 
bajo convenio suplementario, para el caso de obra o trabajos 
realizados que no estén incorporados en la lista de cantida
des estimadas en la tabla de Precias Unitarios adjunta. b. 
F.I Gobierno, reconocerá mensualmente al Contratista los 
aumentos que f.l.ufrieren en el mercado los precios de los 
materiales y los servicios que a continuación se describen, a 
partir de la fecha de apertura de plicas: combustible, lubri
ca~te, mad~ra, alambre de púas, llantas, asfaltos, cemento 
a.cero de refuerzo, explosivos. tuberia de concreto premez
clado y sus derivados, agregados triturados compra.dos en 
fábrica, aditivos de concreto y repuestos. El contratista 
someterá al Gobierno una lista firmada de las cotizaciones 
sobre dichoa materiales, acompañada de las copias de tales 
cíltizaciones que recibió antes de la fecha de apertura de 
plicas y que utilizó en la .propuesta para este Proyecto. El 
Gobierno queda facultado pat'a llevar a cabo las averiguacio
nes que considere conveniente y necesario, a efecto de cons
tatar la veracidad y exactitud de los precios de las cotiza
ciones que sirven como has-e a los reclamos del Contratista, 
así como los precios de las nuevas cotizaciones. El Contra
tista no podri. retener la documentación por más de tres 
meses sin someterla a la revisión por parte del Gobiemo, 
transcurrido este plazo el contratista perderá todo derecho 
al reclamo. La adulteración de los precios de las cotizaciones 
que se entregarán al momento de la licitación dará lugar a 
fa descalificación de1 Contratista. Para el equipo asignado 
~J Proyecto también se pagarán aumentos en los precios df' 
los repuestos. Estos incrementos se determinarán mediante 
C'Omprobaciones oficiales con las casas distribuidoras dc
repuestos en el país, que ofrezcan seguridades para e~ta 
comprobación. En lo que respecta a las llantas se recor.oce
tán las incrementos de costos de acuerdo con la procedencia, 
Ja~ marcas, tamaños y especificaciones cotizadas para la 
oferta. Para el pago de los incrementos en Jo<"; precios de 
repuestos y llantas será condición indispensable que los 
quipos asig:nadoE· al proyecto se encuentren en buen estado, 
Jt1n las cotizaciones de l<J<l. materiales se deberá incluir fa 
forma de pago, periodo d~ validez de la cotización y demás 
c~mdiciones en que el Contratist.a adquirirá los materiales, 
Con el objeto de reducir los efectos inflacionarios en los 
<-ortos de materiales que se emplearán en este Proyecto, el 
Gobierno podrá ordenar al Contratista que adquiera al inicio 
de la obra todos aquellos materiales que puedan ser almacP.
nados. El Gobierno, pagará en este caso hasta el 80% de 
tales materiales almacenados, haciendo el reembolso en cada 
estimación mensual. 

Cláusula XXlli.-TRABAJOS POR AD!iINISTRACIOX 
DELEGADA: Ambas partes convienen en que para los tra
bajos por Administración Delegada se atenderá a lo dispues
to en el numeral 21 <:> de la página 23 de la Sección PLIEGO 
DE CONDICIONES GENERALES de los Do-:!umentos d 
Licitación respectivos. 

Cláusula XXIV.-AUMENTO POR NUEVAS LED8 
O DISPOSICIONES GUBERNAMENTALES: Se recoooeaí 
al Contratista cualquier aumento directo que se produn 
por aplicación de Leyes o disposiciones del Gobierno, delplJéJ 
de la fecha de Licitación de este Proyecto. El reemboJlio al 
Contratista se efectuará por medio de los certificados me.a.. 
!\Uales de pago, previa verificación que hará el Gobierno. Se 
rec.onoeerá. los aumentos en salarios únicamente cuando 
é:::ít(r.11 provengan de incremento en el salario minimo decfe. 
tcJ.do por el Gobiemo. El reconocimiento de los s~laria 
incluirá a los peones y se extenderá al personal superkr 
hasta nivel de capataces y operadores de equipo. la iDeJe. 
mentos de sueldos se reconocerán únicamente cuan-do• 
h~tgan al personal adicional. En ningún caso se reconoceii 
más del diez (lOcr) por ciento de incremento anual a Ja 
mano de obra que se pague en este Proyecto; se exceptúa 
de lo anterior al personal que tenga la categoría. de peón o 
que desempeñe funciones similares a .q.uieneg ~ pagará el 
incremento con-espondiente al salario mínimo. 

Cláusula XXV .-RETENCIONES: De cada pago qw 
se haga al Contratista en concepto de estimación de obn 
se le rete.Rdrá: a. Un diez (10) por ciento del monto de la 
estimación, como garantía por la buena ejecución de m 
trabajos, el cual será devuelto a la terminación y aceptación 
final del trabajo contratado, o resolución de cualquier die. 
puta o reclamación relacionsdas con. el Contrato~ sin embar· 
go, en caso de que el Supervisor, en cualquier fecha despaél 
de que el 50~ del trabajo haya sido terminado. enco!ltrue 
que se estuviera avanzando satisfactoriamente, podrá auto
rizar que cualesquiera de los pagos por liquidar sean hechos 
por el importe total. El Contratista podrá sustituir dichas 
retenciones cada mes por garantía bancaria. Por un valor 
igual al de la retención en cada caso. b. El a.nticipo se recu
perará retetúendo el 20r,~ de cada estimación presentada. 

Cláusula XXVI.-IMPUESTO DE IMPORTACIOmB Y 
DERECHOS CONSULARES E IMPUESTOS DE VENTA: 
Los materiales y el equipo importados· para la ejecución del 
Proyecto estarán exentos de impuestos de importación y de 
derechos consulares. Las compras relacionadas directamente 
con ~ste proyecto, estarán exentas del pago de impuesto 
E-Obre ventas, de los impuestos de consumo o cualQuier im· 
puesto que se establezca después de la fecha de licitación 
del proyecto. 

Cláusula XXVII. - SOLUCIONES DE CONTROVER
SIAS O DISPUTAS: a.. Cualquier divergencia que se presente 
sobre un asunto, que no se resuelva mediante un arreglo 
directo con la Dirección General de Caminos a su represen· 
tante, deberá ger r~s-uelta ¡}or el Ministerio de Comunicacio
nes, Obras Públicas y Transporte, quien previo estudio del 
cuso, dictará su resolución y lo comunicará al reclamante. 
La resolución del Ministerio, tendrá carácter definitivo 
dentro de la vía administrativa. Contra la resolucibn del 
Ministerio cabrá el Recurso de Amparo ante los Trlb\ulalee 
competentes de la República de Honduras. Para la soluckit 
de controversias se aplicará en primer lugar a· el dereello 
Administrativo. Si la firma es extranjera, o en ella ha)'I 
interesados extranjeros, se tendrá que, por el hecho m.'-8 
de participar en la licítación, renuncia a cualquier geeti6n • 
i11tervención por la vía diplomática y a su domicilio extran
jero y se somete a la constitución y a torJas la' leyes J 
reglamentos vigentes en la República de Honduras, b. Lll 
controversias de carácter técnico que surjan entre el Super
visor, y el Contratista, que no se resuelva mediante·• 
~.rreglo directo con la Dirección General de Caminos o lllll 
representante, deberán ser resueltas por el Mi.nisterio de 
Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, el qu · 
E>studio del caso, dictará su remlución y lo comunicari al 
ieclamante. En cualQuiera de los casoq y en cualouier U. 
tancia, cada una de las partes en conflicto contará con 111 
rt•ríodo de quince (15) días para presentar sus apel'3CÍOIMJ5: 
debiéndose emitir fallo, .por el organismo r~speeti.vo dentro 
dP los quince días siguientes. · 

Cláusula XXVIIl.-PRIORIDAD DE SUMINISTROS: 
Ei Gobierno tratará de lograr un trato de prioritario& i-n 
el suministro de combustible, lubricantes y cemento. 

Cláusula XXIX. - RECEPCIONES PARCl.ALQ:;: l1 
Gobierno podrá. a su mejor conveniencia, recibir pudal-
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..,.t;e la obra, lo cual no lo obliga a devolver las cantidades 
tle en concepto de garantía se hayan rendido. 

Oáusula XXX. - CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
Una vez que se haya concluido la obra objeto de este Contra
to; que el Gobierno haya verificado la inspección; que todos 
bs documentos requeridos por este Contrato hayan sido 
¡neentados por el Contratista y acept.ados por el Gobierno; 
que el certificado final haya sido pagado y que se haya dado 
eamplimiento a entera satisfa.cci6n del Gobierno a las demás 
eandiclones impueiatas por este Contrato, Las especifica.cío~ 
911 Generales y demás anexos de este Convenio, el Provecto 
• couiderart terminado y et Contratista seri relendo de 
llDC1a ;respc>Dl&bilidad. excepto como se prevee en la Cláu
mla XVIU. 

Oáusula XXXI.-EXTENSION DEL PROYECl'O: El 
Proyecto objeto de este Chntrato se limita a la construcción 
de: El puente sobre el Río Caca.ula-pa, ubicado a la altura del 
ltt. O + 194.40. En fe de lo cual las :PP.rtes aqui menciona
c1u firmamos el presente Contrato, en la ciudad de Tegud
pJJ., Distrito Central, a los veintiocho días del mes de 
ldembre de mil novecientos ochenta y dos. - (F. y S.} 
IL1ZABETH CHTUZ SIERRA, Procurador ~neral de la 
llep6.blica.. (F.) HECTOR MOLIN'A GARCIA, Renresentante 
W ContTatista.-COMUNIQ~E: (f) ROBERTO SUAZO 
OOROOV A; El Secretario de Estado en el Despacho de 
Comunicaciones, Ob!UI Públicas y Tra.nsporte, JOSE 
AZOONA HOYO". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrari. en vigencia 
deade la fecha de su publicación en el Diario Oficial 11La 
Gaeeta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintitrés 
111 del xnes de febrero de mil novecientos ochenta y trea. 

JOSE EFRAIN BU GmDN, 
Presidente. 

DNAOIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOOA,. 
Secretarlo. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO, 
Seeretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tant.o: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

ROBERTO SUAm OOBDOVA, 
President.e. 

losé Az.cona Royo. 

Secretario de Dtado en el Despacho de ComunicacioJJ.es, 
.... Pública.& y Tr&naport.e, 

DECRETO NUMERO 30 
EL CONGRESO NACIONAL, 

Considerando: Que con fecha 7 de enero de 1983 el 
Gobierno de la República a través del ministerio de Salud 
P6blica y Asistencia Social, el Instituto Hondureño de Se~ 
llridad Social y la Fundación The Peopleto People Health 
l'ounda.tion, Inc., se suscribió un Acuerdo mediante el cual 
•establece una sociedad de trabajo para •l desarrollo e 
llnplementación de programas de adiestramiento en las 
denclas de salud y para la extensión de servicios de cuid&doe 
de alud por todo Honduras. 

. Considerando: Que es de suma importancia para el 
' &larrollo integral de Honduras la implementación de un 

programa de adiestramiento de las ciencias de salud, asl 
eorno la extensión de servicios de cuidados de salud para 
todo Honduras. 

Considerando: Que la Cláusula E del Articulo IV del 
.&eaerdo antes citado, establece que mientras dure el Con· 
1l!Dio todos los vehículos, equipo, suministros farmacéuticos 

y otros equipos y materiales relacionados con el programa, 
aerán exonerados de todos loe impuestos aduanales obliga· 
ciones de consumo, impuestos de ventas por men¿r e ~ 
puestos de exportación. 

Considerando: Que la Cláusula F del citado Articulo 
IV estipula que mientras dure el Acuerdo los efectos per
sonales y de casa importados por el personal de la Funda· 
ción y sus dependientes también estarán exonerade9 de 
obligaciones e impuestos, expresados en el párrafo F antea 
mencionado así como la importación de un vehículo per
sonal para cada uno de los miembros de la Fundación. 

Considerando: Que para que los miembros de la Fun
dación, asf como la misma Fundación puedan Introducir o 
adquirir en plaza libres de gravámenes los bienes antes ee
ña.lados, es necesario legalizar las exoneraciones relaciona. 
daa a efecto de expeditar las vfaa de ejecución. 

Por 'l'anto: 

DECRETA: 

Articulo 1 •-Exonerar de todos los impuestos adu&tla
tes, obligaciones de consumo, Impuesto sobre venta& por 
menor e impuestos de exportaei6n, mientras dure el Conve-
nio entre el Gobierno de Honduras, el Instituto Honduretio 
de Seguridad Social, y la Fundación The People 11ealth 
Foundatión, Inc., de Estados Unidoc; de América, a todoe 
los vehfeuloe, equipo, suministros .farmacéuticos y otro& 
equipas y materiales relaciona.dos con el programa. Adem6a 
tos bff!nes hechos en el pafs comt>rados directamente del 
productor para. propósitos del programa, estarin snjetoa a 
lu mismas exoneraciones oto~ae al Ministerio de Salud 
Pública y el Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

Artfculo 2•-Yientra.e dure el Conv~nio, loe efectos 
peraonales y de casa importados en HondUMs por el pel"BO
nal de la Fi.mdaci6n y sus dependientes también esta.rin. 
exonerados de las obligaciones e impuestos expresados en 
el Artículo anterior. Dicha exoneración también se aplicará 
a la importación de un (1) vehículo de uso personal para 
cada miembro del personal de la Fundación. 

Artfcnlo 3º-Los bienes imoortad<>s baio los términos 
de loe Artfculos 10 y 2' no pueden ser vendidos en Hondu
ras excepto si el comprador tiene también exoneración de 
impuestos en forma oficial o si se cumplen las leyes respec
tivas de Honduras. 

Articulo 4t-EI presente Decreto entraré. en vigor el 
día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Ja ciudad d~ Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Sa16n de Sesiones del Congreso Nacional, a loa diez díaa 
del mea de mano de mil novecientos ochenta y trea. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

lONACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretarlo 

AJ Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecñteae. 

Tegucigalpa, D. C., 25demarsode1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

Bubén Fl'Bbdseo Gama llartines 
Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú.bllca. 
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DECRETO NUMERO 36 
EL CONGRESO NP....cIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar las actividades rea.liradas 
por la Secretaría de Este.do en 10$ Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, correspondientes al Ejercicio Fiscal de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central ·en 
el Salón de Sesiones del Congrei:io Nacional, a los dieciocho 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por T.anto: Ejecútese. 

Tegucigaipa, D. C.. 25 de marzo de 1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

Al"toro Oorlet;o Horeira 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 38 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aprohar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto Nacional de . Formación Profesional 
(INFOP), correspondiente al año fiscal de 1983, por 111 
canUdad de Lps. 15,018,339.00 (Quince Millones Dieciocho 
Mil Trescientos Treinta y Nueve Lempiras), de conformidad 
con los renglones propuestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto ~ntrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "L~ 
Gaceta" 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del (;ongreso Nucional, a los dieciocho 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta v tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

DECRETO NUMERO 39 
EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 
Artículo 1.-Aprobar el Presupuesto de lngreq J 

Egresos del Instituto Nacional de Jubilaciones 'Y Pensionel 
de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo fIN· 
JUPEN), correspondiente al año fiscal de 1983, por la 
cantidad de Lps. 68.986,900.00 (Sesenta y Ocho lliDoael 
Novecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Lempiras), de 
conformidad con los renglones propuestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigenáa 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial ''JA 
Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones: del Congreso Nacional, a los ~bo 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA. 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALll 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

.Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

Arturo <Jorleto M.oreira 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público 

DECRETO NUMERO 40 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

Artículo! 1.-Aprobar el Presupuesto de lngrea 1 
Egresos del Instituto Hondureño de Mercadeo .Agrfr.o1a 
(IHMA). correspondiente al año fiscal de 1983, por 1& ean
tidad de Lps. 56,024,200.00 (CincuentH y Seis Millones Vein
te y Cuatro Mil D<mc::ientos Lempiras), de conformidad coa 
los renglones propuestos. 

A...-tículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
de¡¡;de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "Le 
Gaceta•• 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tNI. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C .. 25 de marzo de 1983. 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 
Presidente 

Arturo í'orleto Horeira 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público 

Al Poder Ejecutivo. 

IDAN PABLO URRUTIA RAUDA.LE 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 19~. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 
Presidente 

Arturo Corlefo M.oreira 

Secretario de Estado en los Despachos de H.aciet* J 
Cridito Público. 
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DECRETO NUMERO 48 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
~del Servicio Autónomo Nacioml de Acueductos y 
AlcalÍtarillados (SANJ\4), correspondiente al año fiaca.! de 
1983, por Ja cantidad de Cuarenta y Dos Millones No-
vecientos Sesenta Mil Ochoeientos Lempira.s Exactos 
(L. 42,960.800.00) de conformidad con los reng1ones pro-
puestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticua· 
tro días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

BENIGNO RAMON mIAS HENRIQUEZ 

Presidente 

llARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C., 29 de marzo de 1983. 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

Presidente 

• .\rio.rO Col"leto Jlorelra 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 

Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 49 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.-..Aprobar el Presupuesto de Ingreaoa y 
Egresos del Banco Nacional de Desarrollo Agricota (BA .. 
NADESA), correspondiente al año fiscal de 1983, por la 

: eantidad de Doscientos Treinta y Un Millones Ciento Cin
men.ta y Siete Mil Ochociento8 Lempiras Exactos 
(L. 231,157,800.00) de conformidad con los renglODl9 pro. ..... 

D!1do en 18:, ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salon de Sesiol).es del Congreso Nacional, a los veinticua· 
tro dlas del mes de marzo de mil novecientos ochenta. y tres. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Al Poder Ejeeutivo. 

Por Tanto: Ejeeúte....-e. 

Tegucigalpa. D. C., 29 de marzo de 1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

Arturo Corleto M.oreira 

Secretario de Estatlc en los Despachos de Hacienda y 

Crédito Público 

DECRETO NUMERO 50 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de Ja Corporación Hondureña de Dese.rrollo 
Forestal (COHDEFOR). correspondiente al año fiscal d~ 
1983. por la cantidad de Ciento Veinte :Millones Cuatrocien
tos Dieciséis Mil Lempir&.ts Ex.actos (L. 120,416.000.00) de 
conformidad con los renglones propuestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entmrá en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticua~ 
tro dias del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

BENIGNO RAMON IR.IAS HENRIQtmZ 
Presidente 

:MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

AJ Poder Ejeeutivo. 

.lUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C., 29 de marso de 1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
We la fecha de su publicación en' el Diario Oficial "La Secretario de Fetad.o en los Despachos de Hacienda v 
a.ta''. endito PIU>lioo.. . 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ABRIL DE 19&1 

A VISOS 
CONVOCATORIA 

Se convoca a loe Accionistas de la Sociedad PERIODIOOS Y 
REVISTAS, S. A. DE C. V. (PYRSA), para que asistan a. la. Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que se verificará en las oficinas de la 
empresa, en esta ciudad, localizadas en la catTetera que conduce al Primer 
Ba.t.al16n de Infantería, el día veintinueve (29) de abril de mil novecientos 
oohenta y tres (1983) , a las doce del día, para tratar loa puntos 
ron tenidos en la siguiente Agenda: 

!.-Lectura, discusión, aprobación o modificación del Acta anterior. 
2.-Discusi6n, aprobación o modifi.cacíón del Balance, después de 

oido el informe del Comisario y tomar las medidas que se juzguen 
oportunas. 

3.-Nombramiento o revocación en su caso del nombramiento de los 
Administradores y el C.Omisa.rio. 

4.-Determinar los emolumentos correspondientes a los Administra
dores y Comisario. 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicadat la Asamblea 
ae verificará el día siguiente en el mismo lugar y hora, con loe Accionistas 
que concUJT8ll. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1983. 
.u A. 83. 

CONVOCATO•IA 

El Consejo de Administración de "EMPRESA DE SERVICIOS 
AGRIOOLAS DEL SUR, S. A. de C. V.", del domicilio de Choluteca, por 
este medio se permite convocar a usted, para que .concurra. a. la. Asamblea. 
Geneml, que con carácter de Ordinaria se reunirá en sus oficinas en esta 
ciudad, a las 5 :00 p.m. del día viernes 29 de abril del co:niente año, para 
tratar los siguientes asuntos: 

1• Informe del Consejo de Administración. 
29 Informe del Comisario. 
39 Aprobación o Modificación del Balance. 
4'> Otros. 

Si por falta de quórum no se celebra. dicha íúamblea en la fecha 
señalada, queda convocada para el día siguiente, a la mJsma hora y en el 
mismo local, con los Accionist.as que concurran. 

11 A. SS. 

Ololuteca, 4 de abril de 1983. 

JAMAL E. CANAHUATI 
Secretario Consejo de AdmiJüstraci6n 

CONVOCATORIA 

'l'or este medio se convoca a todos los Accionistas y miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad INDUSTRIAS LUDECA S. A. 
DE C. V., a la s~sión de Asamblea. General Ordinaria y Consejo de 
Administración que se llevarán a cabo el dia lunes 18 de a.brll de 1983, 
a las 8 :00 y 10 :00 a.m. respectivamente, en las oficinas del plantel de t. 
empresa, ubicadas en la ciudad de Puerto Cortés, con el objeto de tratar 
lm asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de <:»mercio. 

En el .caso de no reunirse el quórum necesario para su instalación, la 
A.aamblea se verificará veinticuatro horas después, o sea al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora antes señalado, con el número de Aecionistu 
que aaistan. 

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril de 1983. 

11 A. 83. SECRETARIO OONS&JO DE ADMlNISTRACl:ON 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Clvil del 
departamento de Francisco Mora.zán. 
al público en general y para b 
efectos de ley, hace saber Que con 
fecha uno de octubre del presente 
año, el señor René Mendoza Galindo, 
mayor de edad, casado, comerciante 
y agricultor, vecino de la ciudad de 
Comayagüela, Distrito Central, pre.
sentó ante este Despacho solicitud 
de Título Supletorio del inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
terreno como de siete manzanas de 
extensión superficial más o menos, 
que limita: Al Norte, con terreno de 
José Santos :M:endoza Reconeo y 
Feliciano Salvador Mendoza; al Sur, 
una parte con calle pública y la otra 
parte con terreno de María Amparo 
Mendoza de Sánchez y José Santos 
Mendoza Reconco; al Este, callejón 
de por medio de cuatro metros, con 
Isaías Servellón; y, al Oeste, Río 
Chiquito y callejón de por medio con 
terreno de José Santos Mendoza 
Reconco; dicho inmueble se encuen
tra situado en la Aldea de San 'Ma
tías1 jurisdicción de la. ciudad de 
Comayagüela, Distrito Central; y se 
encuentra cercado con cerco de pie. 
dra y alambre de púa por todos BUI 

rumbos, dentro del cual se encuen
tran como mejoras: Una casa pare
des bahareque. el techo cubierto de 
tejas, compuesta de una sola pieza, 
con dos corredores, uno hacia el 
frente y el otro ha...::a. el interior, con 
su respectiva cocina, también pare
des de bahareque y el techo cubierto 
de tejas, tiene además dos C88U 

pequeñas, una, pam~s de madera 
y cubierto el techo de láminas de 
asbesto y la otra, paredes de baha
reCJ.ue. cubierto el techo de tejas, e1 
inmueble es propio para la agricul
tura, y lo adquirió por compra que 
hizo al señor José Angel Mendora 
Reconco, ofrece la información de 108 
testigos José Gabriel Borjas, Buena· 
ventura Varela Varela. y Fa118to 
Alberto Amador Flores.-Tegucigal
pa, D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Oa.nnen Dolores Quesada de ~ 
Secretaria. 

10 F.. 10 M. y 10 A. 83. 

M'.ABCA DE FABBICA 

El infra.s.crito, Registrador de :a 
Propiedad Industrial, ha.ce aber: 
Que con fecha catorce de mano dal 
presente año, se admitió la solleltli 
que dice: "Se solicita. regiltrD dt 
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LA GACm'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ABRIL DE 1983 

marca de fábrica. - Documentos.
Señor Ministro de Economía y Co
mereio.-Yo, Jorge Mauricio Gutié
nes Fléfü, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, ..con colegia
ción No 1562 del Colegio de Abogados 
de Honduras, y de este domicilio, 
actuando en mi carácter de represen
tante legal de la empresa c'Pintuma y 
Barnices Río Blanco, 8. de R. L.'>, 
del domicilio de San Pedro Sula., de
dicada a la fabricación de pinturas, 
ha.mices, lacas y otros productos in
herentes, muy respetuosamente com
parezco ante Usted a solicitar se 
registre la mar.ca de fábrica y diseño 
que a continuación se detalla: El 
dibujo de un.a. corona con la palabra 

P.V.A. 
SUPER DELUX 

PINTURAS en su interior, luego un 
6valo con las palabras RIO BLANCO 
en su interior, debajo del mismo las 
palabras Pinturas. y Barnices Rfo 
Blanco, Honduras, C. A. y de último 
un rectángulo en su interior las 
palabras p.v.a. SUPER DELUX, tan
to los dibujos como las palabras serán 
de distintos colores. El producto que 
1e solicita es de la Clase 2 y la cual 
se aplica a lo solicitado, también a 
cajB.B o empaques que contienen los 
mismos grabándolos, imprimiéndo
loe, por' medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Aeompaño 
a la solicitud 20 ejemplares, un clisé, 
carta poder que pido se razone y se 
me devuelva, y demá.s documentos de 
ley. Fundo la presente en la Ley de 
Marcas de Fábrica. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud, 
darle el trámite de ley con-espondien .. 
te y resolver de conformidad, regi&
trando la marca de fábrica que se 
llOlicita.-Tegucigalpa, D. C. veinti· 

' cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Mauricio 
Gutiérrez Fléfil". Lo que se pone en 
eonooimiento del público para lm 
electas de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
14: de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendecll P. 
Registrador 

U y 22 A. y 3 M. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ACEROS DE HONDURAS, S. A. 
de C. V. ACEROHSA, convoca a todos sus Accionistas para que CODCU1T8D 

a la Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en l& Cámara de 
Comercio, a las 10:00 a.m., en San Pedro Sula, el día 28 de abril de 1983, 
para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada, se verificará .con los Socios que concurran al día sign.iente. 
en el mjpmo local. 

San Pedro Sula, 25 de marzo de 1983. 

u· A.. ss. OONSE.JO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de SIDERURGICA. NACIONAL, S. A. 
de C. V. SJNASA, convoca a todos sus Accionistas para que oonC1ll"l"ID a 
la Asamblea General Ordinaria., que se reunirá en la Cám.a.ra. de C.omercio. 
a las 2 :00 p.m., en San Pedro Sula, el día 28 de abril de 1983, para tratar 
loe asuntos a que ae refiere el Articulo 168 del c.ódigo de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada, se verificará con loe Socios que concUIT&D. al día siguiente, 
en el mjsmo local. 

San Pedro Sula, 25 de marzo de 1983. 

11 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad LOTIFICADORA. 
P ALMIRA, S. A., por este medio se permite convocar a sus Accicmist.aa 
para que asistan a. la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el di& 
jueves 28 de abril del año en curso, a las cinco de la tarde, en las oficinas 
de la Empresa, sita en Tegucigalpa, Distrito C-entral, para. tratar loe 
asuntos relacionados con el Artí.culo 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrare dicha Asamblea en el dia y 
hora señalados, la misma se llevará a cabo· el día siguiente, en el miemo 
loca.l y hora, con los Accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1983. 

11 A. 83. CX>NSEJO DE ADMINISTR.ACION 

CONVOCATOlllA 

El Consejo de Administración de la Sociedad GUANTES, S. ~ de 
C. V. "GU.ANTF.S.A'', por este medio convoca a sus Accionistas a la 
.Asamblea General Ordinaria, la cual se verificará en la Casa del Socio 
Da.niel A. Casco F., Primera Calle, Tercera Avenida, Colonia L&ra, 
Tegucigalpa., D. Q., el día 28 de abril de 1983, a las 5:00 p.m., para tratar 
de loe asuntos a que se refiere el Articulo 168 del Código de Comercio de 
Honduras. 

Si por falta de quórum no pudiera celebra.rae dicha Aaamblea en Ja 
fecha aeiialada, se celebrará con loe Accionistaa que concurran 11 cUa 
lliCWeate, a la misma hora y en el mtamn 1ocaL 

Tepciplpa. D. C., marzo 30 de 1983. 

RICARDO ZA.V All LEIVA 
Secretario Consejo de Adminlatrad&l 

Guantee, S.A. de c.v. 
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CONVOCATORIA 

El ConseJo de Adtninistración de la Sociedad PLANTACIONES 
PAUJIL, S. A. f PLAPSA). se permite convocar a los Accionistas de la So
ciedad, a Asamblea. General Ordinaria, el día viernes 29 de abril de 1983, 
a las 11 :()() a.m .. en el 5to. Piso del Edificio Larach N•• 502, Tegucigalpa, 
D. C., para tratar sobre los asuntos que refiere el Articulo 168 del Código 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha antes indicada., la Sesión se 
convoca por segunda vez en el mismo lugar y hora del dia sábado 3Ci de 
abril de 1983. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1983. 

OONSEIO DE ADHIN""~TBACION 
11A.83. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a 1os Acciúnis<as de la "EMP AC.ADORA 
ALUS, S. A. DE C. V.'~. a la sesión de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará en las oficinas principales de la. empresa, en 
la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés el día 29 de abril , 
de 1983, a las 2 :00 p.m., para tratar los asuntos a que refiere el Artículo 
168 del Código de Comercio y contetüdos en el siguiente orden del día: 

1•) Apertura de la sesión previa comprobación del quórum: 
2~) Informe del señor Presidente del Consejo de Administración; 
3°) Informe del señor Comisario; y, 
4") Diseusión, a.probació.n o modificación del Balance General y Cuadro 

de Pérdidas y Ganancias. 

En caso de no celebranre la sesión el día y hora señala.do por falta de 
quórum la Asamblea se celebnará al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora con los socios que asistan. 

San Pedro Sula. 6 de mano dé 1983. 
11A..83. 

CO·NVOCATORIA 

-FABRICA DE HELADOS SAVORY, S. A .. convoca a todos sus 
AccioBistas a una .Asamblea General Ordinari&., que tcii<lra. lug;w t:n ias 
oficinas del BUF'J!n'E DUMAS RODRIGUEZ. S. A., situadas en la Ave
nida Circunvalacióa. 17 Avenida N.O., número 11, el día viernes 29 de 
abril de 1983, de las 7:00 ra.m., en adelante, para tratar lo que ai efecto 
dispone el Articulo 168 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, dicha Asamblea se 
celebrará el día siguiente en el mismo local y a la misma hom. indicados. 
con los Accionistas que co~~-

San Pedro Sula, 6 de abril de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
11 A. 83. 

CONVOCATORIA 

Al t.enor de lo establecido en el numeral VI del Articulo 233 del Có~ 
digo de Comercio, se conV'oca a los Accionistas de la Sociedad Distribui
dora Ko~ S. A., para que asistan a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistu que tendrá lugar el día 29 de abril de 1983, en las oficioae de 
Puzolana, S. A., carretera al Norte, Kilómetro 8, a fas 2:00 p.m., para 
tratar los asuntos a que se refiere el Artículo No. 168 deJ dicho Código. 

San Pedro Sula, marzo 31, 1983. 

.JUAN V ALLADA.BFS 
Comisario Social. 

11A.83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de abnl del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita el registro de una 
marca de fábrica. - Ministerio de 
Economía.-Yo Mario R. Cardona C. 
A~ado, inscrito con el N(I 1f, y ~ 
este vecindario, Registro Tn"butario 
Nacional N9 J4FFSF, actuando como 
Apoderado de la Fábrica de Mtmfeca 
y Jabón Atlántida, S. A., del domici
lio de La Ceiba Atlántida, respetao-. 
samente solicito el registro de Ja 
marca de fábrica hondureña, consis
tente en la palabra: 

";MARAVltlA" 
que sirve para distinguir y proteger: 
Cacao, azúcar, harinas y preparacio
nes hechas con cereales, jarabe de 
melaza, polvos para esponjar, JDO&. 

taza mayonesa, vinagre y salsas, 
prod'uctos éstas comprendidos clentro 
de la Clase M.arca.ria N1> 30. Dicba 
mavca se aplica a los envases, empa.
ques o envoltorios que contienen 
dichos productos o a los produetm 
mismos, ya sea grabándola. impri-. 
miéndola, estampándola o por medio 
de etiquetas que se adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio e industria. Por lo expuest.o 
pido que se admita esta solicitud y 
los siguientes documentos que 8e 

acompañan: Las diez etiquetaa de l& 
marca de fábrica y el clisé. Le ccm
tancia de que mi representada está 
inscrita como industrial y tiene su 
establecimiento fabril en La Ceiba, y 
nl Poder con que actúo estin ruona
dos en el expediente de registro de la 
mar•ca "REAL", en la Clase 30, de 
donde pido se razonen y se agreguen 
a esta solicitud, la que mediante loa 
trámites de ley se resuel~a de confor· 
midad.-Teguciga.lpa, D. C., catorce 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres.- ( f) Mario R. Cardona C.". 
Lo que se pone en. conocimiento del 
rmblico para los efectos de ley.
Teguciga.lpa., D.C., 6 de abril de U83. 

Camilo Z. Benleck P. 
Registrador 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saher: 
Que con fecha catorce de mano del 
presente año, se admitió la aolicibJI 
que dice : "Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Documental.
Señor Ministro de Economía _ J C.. 
mercio. - Su Despacho.-Yo. Jarp 
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Mauricio Gutiérrez Fléfil, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
con colegiación N° 1562, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y de este 
domicilio, actuando en mi carácter de 
representant.e legal de la empresa 
"Pit&twaB y Barnices Río Blanco, 8. 
tle R. L.", del domicilio de San Pedro 
Sula, dedicada a la fabricación de 
pinturas, barnices, lacas y otros pro-. 
duetos inherentes, muy respetuosa.
mente comparezco ante Usted a soli
citar se registre la marca de fábrica 
y diseño que a continuación se deta. 
Da: El dibujo de una corona con la 
palabra PINTURAS, en el interior, 
luego Wl óvalo con las palabras RIO 
BLANCO en su interior, debajo del 
mismo las palabras Pinturas y Bar ... 
nices Río Blanco, Honduras, C. A., y 
de último un rectángulo en su int.erior 
las palabras esmalte COLONIAL, 

tanto los dibujos como las palabras 
serán de distintos colores. El produc~ 
to que se solicita es de la Clase 2 y 
la cual se aplica a lo solicitado, tam~ 
bién & cajas o empaques que contie~ 
nen los mismos, grabándolos o impri .. 
miéndoJos, por medio de etiquetaa 
que se les adhieran y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño a la solicitud 20 ejempla .. 
res, un clisé, carta poder que pido se 
razone Y, se me devuelva. y demáa 
documentos de ley. Fundo la presente 
solicitud en la Ley de Marcas de 
Fábrica Al señor Ministro pido: 
Admitir la IJIX!sente solicitud, darle 
el trámite de ley correspondiente y 
resolver de conformidad registrando 
la marca de fábrica que Se solicita.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.- ( f) Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil". Lo que se pone en conocí~ 
nuento de! público para ios efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 14 de 
marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

11y22 A. y 311. sa. 

CONVOCATORIA 

TABACALERA NAClONAL, 5. A. de C. V_ 

El Coneejo de Administración, por este medio convoca a todos I0s so
cios para que asistan a la Asamblea General Ordinaria a celebra.ne en el 
local que ocupa la empresa. ubicado en el Bouleva.rd Los Próceres de esta 
ciud~ a las 4 :30 p.m., del día viernes 29 de abril de 1983, con el objeto 
de trat.ar los asuntos contemplados en el Articulo 168 del Código de (b. 

mercio. 

En caso de no reunirse el quórum .necesario, la sesión se celebrará el 
día sábado 30 de abril, en el mismo local y hora indicados con el número 
de socios que concurran. 

Tegucigal¡::a, D. C., 7 de abril de 1983. 

OONSEIO DE ADMINlb"'TBAOION 

11A.83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerciante en par
ticular, se hace saber: Que conforme Escriture. Pública. autorizada. por el 
Notario Sergio Zavala Leiva .. en esta ciudad en fecha veintidós de diciem
bre del año en curso, ae oonstituyó la Sociedad que girará bajo Ja. deno-
minación de "CABLE VISION DE HONDURAS, S. A. DE C. V."" y su 
nombre comercial será el de "T. V. S.". cuyo domicilio será. esta. ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, pero podrá establecer o clau
surar a su cooveniencia sucursales, agencias o establecimientos en cual
quier otro lugar de la República o del extranjero, sin que por ello pierda 
su domicilio original. La duración de Ja Sociedad será indef"mida y au fina
lidad principal será la comerciralización de señales de teleVisión vfa sa.té
lite, alquiler a 10$ usuarios, de convertidores de frecuencia y demás acti
vidades mercantiles relacionadas o no directamente, con los objetivos quf> 
se dejan apuntados. El Capital Mínimo de la Sociedad será el de Veinticinco 
Mil Lempiras (Lps. 25.000.00), el que ha sido suscrito íntegramente por 
los socios constituyentes y pagado en las proporciones que la Ley esta
blece y el Capital Máximo Autorizado será la suma de Trescientas Kil 
Lempiras (Lps. 300.000.00), representado por acciones comunes nom,ina... 
tivas, con un valor nominal de Diez Lempiras (Lps. 10.00). Le. ad.mi-· 
niatra.ción y representación de Ja Sociedad estará a cargo de un Coosejo 
de Administración, compuesto por un minimo de tres Consejeros, con ple
nos poderes de administración y representación y de dominio y con el uao 
exclusivo de la firma social. 

11A.83. 

San Pedro Sula, Cortés, 6 de abril de 1983. 

•cABLE VISION DE BOM>UBAS. S. A. DE C. V." 
(T.V.S.) 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio vigente, al comercio, banca., industria y público en general, se 
hace saber: Que en E.scritura Pública autorizada por el Notario Miguel 
Angel Rivera Portillo, en esta ciudad, el cuatro de abril de mil novecien
tos ochenta y tres, se constituyó la sociedad mercantil denominada 
"CONSTRUCTORA AVILA. BRENES, S. de R. L." (CONSAVILA.) con 
un capital de Lps. 5.000.00; su finalidad principal es la constrncciÓn de 
viviendas, edificios, urbanizaciones etc., diseño y supervisión de obras de 
Ingenieria; siendo su domicilio la ciudad de Tegucigalpa; estará admi
nistrada por un Gerente General. 

Tegacigalpa., D. C., 6 de abril de 1983. 

IA GERENCIA GENIB&L 

JlA. 13. 
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AV ISO 

INDUSTRIA MANUF'Acrrt.TRERA DE LA CONSTRUCCION, S. DE R. L. 
(IMCO) 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida en Tegucigalpa, 
el 15 de febrero de 1983, mediante Escritura autorizada por el Notario 
Gustavo Adolfo Zacapa., participa la iniciación de sus actividades profe
Dionales dedicada principalmente a la manufactura de picaportes, llavines. 
llamadores, aldabas, inodoros, la vados, bañeras y demás accesorios para 
Ja construcción1 de viviendas y edificios y en general, la realización de 
eualquier actividad comercial o industrial licita., Con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., con un capital de L. 100,000.00, íntegramente suscrito y 
pagado. Artículo 380 del Código de Comercio. 

11 A. sa. 

CONS'HTUCION I:>E SOCIEDAD 

Al comercio. industria y público en general, en cumplimiento del Ar
ticulo 380, del Código de Comercio, se comunica: Que en Escritura Pú
blica autoriza.da el dieciocho de marr.o del presente año, por el Notario 
Don Tulio Ga.rcfa Cálix, quedó constittúda la Sociedad "COMP AmA DE 
CAFE mrRELLA, S. DE R. L., la que usará el nombre comercial ºCX>M
C.A.J'E", con un capital autorizado de Lps. 100.000.00 (Cien Mil ~mpi· 
ras) pagado íntegramente. La cual tendrá su domicilio en la ciudad de El 
Pa.ra.fso, Departamento de El Paraíso, y se dedicará al cultivo, comercia
lizacf6n, industrialimción y exportación de café y otros productos agri
eolas y en general a cualquier otra actividad de lícito comercio. Será 
administra.da por un Gerente, quien tendrá el uso de la firma social y 
amplios poderes de representación y dominio. 

Teguciplpa., D. C., 6 de abril de 1983. 
11 A.. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público en general, se hace eaber: Que el día. 17 de enero de 1983, 
en Escritura Pública autorizad& por el Notario Arturo H. Medrano M., 
quedó constitufda INVERSIONES VICTORIA SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (INVIC91'0), 
con un capital mínimo de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00), con domi
cllfo en la ciudad de Tegucigalpa, dedicándose a la rea1izaci6n de inver
siones en toda clase de bienes muebles o inmuebles, títuloo valorea de 
cualesquier naturaleza o clase, hipotecas, sociedades mercantiles de cual
quier tipo; arrendamiento de bienes inmuebles o muebles, especialmente 
mobiliario y equipo para el funciona.miento de restaurantes y cafeterias, 
así como 1pa.ra la celebración de fiestas y recepciones y en general, cual
quier a.cti'vidad de licito comercio, su a.dr:oinistraci6n estará a cargo de un 
Gerente. Artículo 380 Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1983. 
11A.83. 

CONVOCATORIA 

El Ooneejo de Administnl.ci6n de PROFESA, por este medio convoca 
a todoa los Accionistas, para. que asistan a la Asamblea General Ordina
ria.. qus se Uevart. a cabo el dfa 29 de abril de 1983, a las 11:00 a.m., en 
aus oficlnu Boulevard Morazán, No. 117, Tegucigalpa, D. C., para tratar 
de loa asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En Cl80 de no haber quórum en esta fecha, la Asamblea se reuniri 
al dia siguiente, a la mistna hora y lugar con los Accionistas que asiatan. 

TegncigalJl' D. C., Abril de 1983. 

LA SECBE'1'AJUA. 
11A.83. 

HARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de 1a 
Propiedad Indus~ hace llber: 
Que con fecha catorce de mano del 
presente año, se admiti6 19 IOlicttud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósitt> de una marca de fábrica.
Señor Registrador de la Propiedad 
Industrial. - Yo, Edmundo Adour 
Fajardo La.ra, mayor de edad, cua.
do, Abogado y Notario, con Tarjeta 
de Colegiación Profesit>nal Nfunero 
0787, del Colegio de Abogados de 
Honduras, con dirección de m1 Bufete 
Profesional en el segundo piso del 
Edificio Banco de Honduras, loeal 
205 de esta ciudad y del dt>mieDio de 
San Pedro Sula, Cortés, de tránaft.o 
por esta ciudad, con Carnet del leo. 
gistro Tributario Nacional Número 
EQHM:7Q-Q; Constancia de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta Núméro 
0108940, accionando en mi ctmdicfón 
de Apoderado Especial de la. Sociedad 
Mercantil "CREACIONES NACBER, 
S. de R. L.", con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, Cortés, la 
cual tiene asentada su fibrieá de 
confección en la primera AYenJda 
Quinta y Sexta Calle Sur-Este, núme
ro Cuarenta y Uno, segunda Planta, 
representación que acredito tDD Ja 
Carta Poder que act>mpaño, 1a cual 
pido se razone en autos y se me dé
vuelva original, respetuoso com~ 
co ante usted ha solicitar el registro 
y depósito inicial, de 1a marca de._ 
brica "SNOOPY OLUB", adoptada 

eomo marca de fábrica para amparar, 
distinguir y prt>teger los procluetul 
que elabora mi representada ea • 
domicilio social, consistentes· W. 
en vestidos, ya sean sacos, chumpaa. 
pantalones, camisas, eamisetaa, eal
zoncillos, overoles ry ropa de veetir' 
para hombres, mujeres y nib; IJo. 
tas, zapato y zapatillas; n.01raina• 
en la clasificación de productos .p. 
1a nomenclatura del caso, bajo el a6-
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mero 25; la cual se aplicará a loe ar
ticulos, envoltorios, cajas y empaques 
que lbs contiene, imprimiéndola o es
tampándola, y también por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cm.lquier otra forma apropiada en la 

industria y comercio. La marca de 
fibrica cuya inscripción y depósito 
aolicito, no ha sido registrada antes 
en otro país, ni t.ampt>OO en el nues
tro, marca que además de la palabra 
"SNOOPY CLUB", irá acompañada 
de la figura de un perrito en forma 
earicaturir.ado. Acompaño los docu· 
mentoe y demás requisitos exigidos 
por la ley para esta solicitud. Al se
ñor Registrador de la. Propiedad 
Industrial, respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud, junta
mente con lo acompañado; mandar 
se realice la publicación de Ley en el 
Periódico Oficial de La Gaceta, por 
tres veces con intervalos de tres días 
cada uno; se oiga al Procurador Ge

neral de la República; se haga el de
pósito y registro de la. marca librán
dome certificación, previo la cancela
ción de los derechos fiscales exigidos 
por la ley.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de febrero de mil novecientos 'OChenta 
y tres.-(f) Edmundo Adonay Faw 
jardo Lara". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14: de 
ma.rm de 1983. 

Camilo z. Bendeck p., 

Registrad'l>r. 

28 ~ 11 y 22 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitm equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Proveeduría General de la República 

RESOLUCION Nº RE-025-83 
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. - Tegucigalpa.. 

D. C .• catorce de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
VISTA: La Resolución N~ RE.00~, de fecha doce de enero de mil 

aovecientoe ochenta y tres, correspondiente a la Licitación Pública a Nivel 
Internacional N<:> 4 7-82. consistente en Productos Agroquímicos, insecti· 
cid.as. pesticidas y otros insumos, para el Proyecto de Investigación y 
Extensión Agropecuaria II Etapa dependiente del Ministerio de Recursos 
Naturales, financiado parcialmente con fondos del Convenio del Préstamo 
BID 555-SF-HO. 

RESULTA: Que en dicha Resolución N9 RE-005-83, se resolvió: 
a) Cancelar las Partidas: 24, 36, 50 y 53, por no estar registradas en 

el Departamento de Producción Sanidad Vegetal, dependient:e del 
Ministerio de Recursos Naturales. 

b) Cancelar las Partidas: 33. 39, 47, y 48, por no reunir las con&cioaelf 
exieibles. 

RESULTA: Que mediante Memorándum Ni) DC-377·83 de fecha marzo 
11, del .presente año, enviado por la P.M. Julieta López Figueroa, Encar
gada del Departamento de Compras Fondos Externos a la Licenciada 
Alejandra de Mejía, Jefe del Departamento Legal, da a conocer lo siguien
te: "Atenbtmente envío a usted, expediente de la Licitación Pñbllea 
Internacional NQ 47-82, Proyecto de Investigación y Extetwión Agropecua
rio II Etaoa, Ministerio de Recursos Naturales, Financiamiento Préstamo 
BID 555/SF.HO, bienes, productos Agroquímicos, para que se proceda a 
enmendar la Resolución N 9 RE-005-83 y el Contrato de la Casa Química 
Integrada, en lo referente al~~ Partidas N9 24. 33. 36, 39, 47. 48. 50 y 53 
que habían sido cance1adas. pero a petición del Ingeniero Marco Tulio 
Castro, solicita que se adjudiquen dichas -partidas a la Casa Química. 
Integrada, según su Nota N 9 P. BID-062-83 del 18 de febrero del año en 
C".ll'SO. De usted Atentamente". 

POR TANTO: El Proveedor General de la. República, en 1UIO 4e 1'11 
facultades que la Ley le confiere, 

RESUELVE: 
PRlMERO: Hacer una reconsideración de la Resolución N• RE-005~83 

y adjudicar a Química Integrada las Partidas N11 24, 33, 36, 39, .fT, 48, M 
y 53, de la Licitación Pública Internacional N9 47-82. 

SEGUNDO: Hacer un Anexo al Co.ntrato N9 C-009-83, firmado con 
el Gerente de la Casa Química Integrada, en el cual se incluirá las Pa.rtidu: 
adjudicadas, su monto y la garantía de cumplimiento ;por las mismas.
Notifíquese. 

POR LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

11 A. 81. 

P. M~ JULIO CESAB ZUtttGA., 
Proveedor General de hl. República. por Ley. 

CONVOCATORIA 

A Jos Accionistas de Turicentros y Hoteles, S. A. DE C. V. se les 
convoca a la Asamblea General de Accionistas que será celebrada el día 
jueves 28 de abril de 1983, a partir de las 5 :00 p. m. en la Residencia del 
Arquitecto William H. Kivett, ubicada en el Hatillo. Teléfono 22 .. 1s..21, 
para tratar los asuntos consignados en el Articulo 168 del Código de COo
mercio. 

Ea caso de no reunirse el quórum de Ley, la Asamblea se celebrará 
en el mismo lugar y hora el día viernes 29 de abril de 1983. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

~9y11A.83. 

13 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
•'BLOQUES, S. A. DE C. V.", de este domicilio, a una Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en sus Oficinas Principales, 
en esta ciudad, a las tres en pwito de la tarde del día lunes 25 de abril del 
año en CUl'SO, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para su in&
talaci6ni dicha Asamblea se verifioará con el número de socios que con
curran, el d1a siguiente veintiséis de abril, a la hora y en el lugar antes 
especificado. En la Asamblea convocada se tratará de los asuntos consig
nados en los Artículos 168 y 169 del Código de Comercio y, propiamente 
los cont.enidoa en el Orden del día siguiente: 

AS.AlmLEA ORDINARIA: 

l •-Informe del Consejo de Administración, por el Presidente y lec
tura. de las Estados Financieros al cierre de ejercicio; 

~-Informe del Comisario Social; 
3•-Discusión, aprobación o modificación del Balance General, y to-

mar las medidas que juzgue oportunas; 
49-Elección del Consejo de Administración; 
&-Elección del Comisario Social~ 
6'-Jletenninación de sueldos y emolumentos; y, 
T'--Otros asuntos de carácter ordinario. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

1•-lnforme especial del Presidente del Consejo de Administración; 
2'.'-Fijación de nuevos límites Mínimo y Máximo del Capital Social; 
3"-Aumento del Capital en Giro de la Compañía; 
411-Reforma o :Modificación de la Escritura Social y Estatut.oe; y, 
5'-0tros astllltos de carácter extraordinario. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los señores Ac
cionistas, puntual asistencia, y en caso de no pode.r concurrir, favor dele
gar su representación en persona que no sea Miembro del Consejo, ni en 
el C-Omisarlo Social. 

Tegucigalpa) D. C., 7 de &bril de 1983. 

OONSFAO DE ADMlNISTRA.ClON DE "BLOQUES., S. A. DB C. V." 

11 A.. &1. 

COMERCIANTE JNDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que me declaré Comercia.nte In~ 
óividual, dedicada al comercio en general, con un capital de Cinco Mil 
Lempiras. 

NOBM'A ANGELICA HERBERA F'LO&n;. 
1l A. 88. 

CONVOCATORIA 
CASA COMERCIAL MA.THEWS, S, A. de C. V. (CEMCOL) convoca 

a todoe sus Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará 
en sus oficinas principales situadas en Calpules, San Pedro Sula. a las 
10 :00 a.m.t del día viernes 22 de abril de 1983. 

ORDEN DEL QiIA : 

Tratar lOs asuntos a que se refiere el Articulo 168 del Código de 
Comercio. 
En caso de no reunirse el quórum requerido a la. hora y fecha 

aeñalada, dicha Asamblea se celebrará a la misma hora y en el mismo 
lugar, el día sábado 23 de abril de 1983, con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sulat 5 de abril de 1983. 

SECRETARIA DEL OONSEJO DE ADMINISTRACION 
W.H.OR.ImLA 

llA.83. Contralor 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustrialJ hac6' saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud. 
que dice: 11Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Documental.
Señor Ministro de Economía y Comer· 
cio.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil mayor de edad, casado, Liceo-. 
ciado' en Derecho, con Colegiación N' 
1562 del Colegio de Abogados de Hon .. 
duras, y de este domicilio, actuando 
en mi C:ll'ácter de representan~ legal 
de la empresa ;'PINTURAS Y BAR· 
NICES RIO BLANCO, S. de R. L., 
del domicilio de San Pedro Sula, dd 
cada a fabricación de pinturas, barni
ces, lacias y otros productos in.bereJlo. 
tes, muy respetuosamente com~ 
eo ante usted a solicitar se registre la 
marca de fábrica y diseño que a con
tinuación se detalla: el dibujo de una 
corona con las palabras Pin.tun.l.t en 
su interior, luego un óvalo con las 
palabras RIO BLANCO en su in~ 
rior, debajo del mismo las pe.labras 
Pinturas y Barnices Río Blanco, Hon
duras~ C. A.t y de último un rectán· 
gulo en su interior las palabras p.v.a. 
INTERMEDIA. tanto lOs dibujos ca.-

mo las palabras serán de distintos 
colores. El producto que se solicita 
es de la Clase 2, y la cual se apllea 
a lo solicitado, también a caju o 
empaques que contienen los mismoa. 
grabándolos o imprimiendolos ps 
medio de etiquetas que se le1 aAle
ren y en cualquier otr~ forma~ 
piada en el ccmercio. Acompaño a la 
solicitud 20 ejemplares, un clisé. Car
ta. Poder que pido se razone y• me 
devuelva y demás documentos de 111· 
Fundo la presente solicitud en Ja Ley 
de Marcas de Fábrica. Al señor 11· 
nistro pido: Admitir la presente d
citud. dnle el trámite de ley COfftfo 

pondiente y resoker de conformidd 
regi~hando 1a mares. de fabrica p 
~e ~cl!cita.-Teguci~alpa, D. C .• .,._ 
ticuatro de febrero ~e mil no~él9.lal 
ochenta y tres.- ( f) .Jorge- Maurido 
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Gutiérrez Fléfil''. Lo que :-se pone en 
ronocitniento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se .admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Documentos.
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil, mayor de edad, casado Licen-
ciado en Derecho. con Colegiación N" 
1562 del Cole~o de Abogados de Hon
duras, y de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante legal 
de la empresa "PINTURAS Y BAR
NICES RIO BLANCO, S. de R. L., 
del domicilio de San Pedro Sula, dedi
cada a fabricadón de pinturas, barni
ces, lam.s y otros productos inheren
tes, muy respetuosamente comparez
co ante usted a solicitar .<i:e registre la 
marca de fábrica y diseño que a con
tinuf!.Ción se detaHa: el dibujo de una 
corona con la palabr:a Pi:ituras en su 
interior, luego un óvalo con las 
palabras RIO BLANCO en su inte
ricr-. debajo del mismo las palabras 
Pinturas y Barnices Rfo Blanco, Hon
duras, C. A .. y de último un rectán
gulo en su interior Jas paJ1!l.bras es
malte SUPF.R DELUX. tanto los di
bujos como las palabras serán de 

ESMALTE 

SUPER OELUX 

distintos colores. El produeto que se 
solicita es de la Clase 2, y la cual ee 
aplica a lo solicitado también a cajas 
o empaques que contienen Jos mismos 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otrn forma apro
piada en el comercio. Acompaño .a. la 
solieitud 20 ejemplares. un clisé, Car
ta. Poder que pido se razone y se me 
devuelva 'Y demás documentos de ley. 
Fundo la presente solicitud en la Ley 
de Marcas de Fábrica. Al señor Mi
nistro pido: Admitir 111 presente aoli-

citud, darle el trámite de ley corres
pondiente y resolver de conformidad 
registrando la marca de fábrica que 
se solicita.-Tegucigalpa, D. C .. vein
ticuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge ~fauric10 
Gutiérrez Fléfil". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de !ey.-Tegucigalpa_ G. C 
14 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendook P., 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber= 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año. se .admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Documentos.-
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil, mayor de edad, casaáo. Licen
ciado en Derecho, con C.Olegiación N" 
1562 del Colegio de Abogados de Hon
duraE=, y de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante leg~l 
de la empresa "PINTURAS Y BAR
NICES RIO BLANCO, S. de R. L., 
del domicilio de San Pedro Sula, dedi
cada a fabricadón de pinturas, barni
ces. lacas y otros productos inheren
tes, muy respetuosamente comparez
co ante usted a solicitar ci.e registre la 
marca de fábrica y diseño que a con
tinu.?.ción se detal1a: el dibujo de una 
corona con la palabr.a Pinturas en su 
interior, luego un óvalo con las 
palabras RIO BLANCO en su inte
rior, debajo del mismo las palabras 
Pinturas y Barnices Río Blanco, Hon
dur~s, C. A., y de último un rectan 
gulo en su interior fas palabras es
malte INTERMEDIO, tanto los dibu-

jos como laa palabns serán de distin
tos colores. El producto que se solicita 
es de la Clase 2, y la cual se aplica 
a. lo solicitado también a cajas o em
paques que contienen los mismos. 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Acompaño a la 

solicitud 20 ejemplares, un cliiJé, Car
ta Poder que pido se razone y se me 
devuelva y demás documentos de ley. 
Fundo la presente solicitud en la Ley 
de Marcas de Fábrica. Al señor Mi
nistro pido: Admitir !a presente soli
citud. darle el trámite de ley corres
pondiente y resolver de conformidad 
registrando la marca de fábrica que 
se solicita.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Mauricio 
Gutién·ez Fléfil". Lo que se pone en 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propied8d Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 

·presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Documentos.
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, .Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil, mayor de edad, Licenciado en 
Derecho coo Colegiación N•.> 1562 del 
Cclegio de Abogados de Honduras, 
casado y de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante le
gal de Ja empresa "PINTURAS Y 
BARNICES RIO BLANCO, S. de 
R. L." del domicilio de San Pedro 
Sula, dedicada a la fabricación de 
pinturas. barnices, lacas y otros pro
ductos inherentes. muy respetuosa
mente comparezco ante usted a soli
citar se registre la marca de fábrica 
y diseño que a continuación se deta
lla: el dibujo de una corona con la 
palabra Pinturas en su interior, luego 
un óvalo con las palabras RIO BLAN
CO en su interior, debajo del mismo 
l~s palabras Pjnturas y Barnices Río 
Blanco, Honduras, C. A., y de último 
un rectángulo en su interior las pa
labras p.v.a. COLO.NIAL, tanto los 

dibujos como las palabras serán de 
distintos colores. El producto que ee 
solicita es de la Clase 2, y Ja cmal ae 
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aplica a lo solicitado, también a cajas 
o empaques que contienen los mismos, 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ran y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Acompaño a la 
solicitud 20 ejemplares, un clisé, car
ta poder, que pido se razone y se me 
devuelva y demás documentos de ley. 
Fundo la presente solicitud en la Ley 
de Marcas de Fábrica. AJ, señor Minis
tro pido: Admitir la presente solici
tud. darle el trámite de ley corres
pondiente y resolver de conformidad 
regi8trando la marca de fábrica que 
se solicita.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres.-(f) Jorge Mauri
cio Gutiérrez Fléfil" Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1983. 

Camilo z. Bendeck P., 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad InduStrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se soli.cita el registro de una 
marca de fábrica. - Ministerio de 
Economía.-Yo, Mario R. Cardona C. 
Abogado, inscrito con el N9 14 y de 
este vecindario, Registro Tribut.ario 
Nacional N0 J4FFSF, actuando como 
apoderado de la Fábrica de Manteca 
y Jabón Atlántida, S.A., del domicilio 
de La Ceiba, Atlántida respetuosa
mente solícito el registro de la marca 
de fábrica hondureña, consistente en 
las letras XoX y diseño impresas en 

color rojo, separadas por un pequeño 
circulo, y a ambos lados otros dos 
círculos más grandes, encontrándose 
todo el conjunto coloca.do dentro de 
un rectángulo de color verde oscuro 
y a los lados de éste, unas barras 
cruza.das del mismo color, más o me
nos gruesas, siendo de color amarillo 
verdoso el fondo de todo el conjunto; 
dicha marca sirve para distinguir y 
proteger: Prepal'aj(!iones para blan-

quear y otras sustancias para color, 
preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y pulimentar, detergen
tes, perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones capilares, dentí
fricos, productos comprendidos den
tro de la Clase Marcarla N~ 3, dicha 
marca se aplica a los envases, empa· 
ques o envoltorios que contienen 
dichos productos o a los productos 
mismos, ya sea grabándola, impri· 
miéndola, estampindola o por medio 
de etiquetas que se ~eren y en 
cualquier otra forma &propiada en el 

'1mercio e Industria. Por lo expuesto 
'lido que se admita esta solicitud y 
los siguientes documentos que se 
3compañan: Las diez etiquetas de la 
marca de fábrica y el clisé. La cons
tancia de que mi representada está 
inscrita como industrial y tiene su 
establecimiento fabril en La Ceiba, y 
el Poder con que actúo están razo· 
nados en el expediente de registro 
de la marca ''LEMPIRA" en la Clase 
29, de donde pido se razonen y se 
agreguen a esta solicitud, la que 
mediante los trámites de Ley se re
¡melva de conformidad. - Tegucigal
pa. veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.-(f) Ma
rio R. Cardona C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.-Tegu.cigalpa., D. c., 
5 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
PJropiedad Industrial, hace saber: 
~e con fecha veinticuatro de man.o 
del presente afio, se admitió la. solici
tud que dice: "Se solicita registro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
--Se acompañ.an Documentos.-Ra
zonamiento y Devolución.-Señor Re
gistrador de la Propiedad IndustrLa.1. 
-Yo, Marcio René Sánchez, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Cien· 
cias Jurídicas y Sociales. inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 00754, con Registro 
Tributario Nacional C6digo ·····-· ., ............ . 
IB4MTG~W. hondureño y de este do
micilio, .g.ctuando en mi carácter de 
apoderado legal de la Empresa "SE
LIMCA, S de R. L. de C. V.", tam
bién llamada "CONFECCIONES SE
LIMCA S. de R. L. de C. V.". con 
domicilio en San Pedro Sula, Depar .. 
tamento de Cortés, ante Ud. con to
do respeto comparezco solicitando el 

registro y depósito de la DW.tC& ae 
fábrica que consiste en la leyenda: 

"DINO DE LA RENTA" y aba.jo de 
ésta dice: "100% cotton fitted jeant' 
en medio de la cual está Ja figura de 
un ciervo echado, todo dentro de un 
rectángulo, según clisé que se UOID-

paña como marca, que sin distinei6n. 
de tamaño y color ampara, prot:ep 
y distingue, ropa de vestir y especial. 
mente pantalones, y la cual se aplic& 
a dichos artículos o productos y a 1ol 
empaques que los contienen, por me
dio de impresiones, gr.abados, etique
tas, marbetes, estampados, estarcl· 
dos, bordados y en las demás formas 
usadas en el comercio. Clase 25, se 
!acompaña el poder con que actúo, el 
clisé que represen~, la marca. diez 
ejemplares de dicha marca, y certi· 
ficación de la M unicinalidad de San 
Pe1ro Sula, que acredita la existen.eta. 
de dicha empresa. Al señor R~· 
dor de la. Propiedad Industrial pido: 
Admitir el presente escrito con los 
documentos acompañados y un c1l8é, 
darle el trámite de ley, y en defini· 
tiva. resolver autorimndo el registro 
y depósito de La marca de fábrica 
"Dino de l~ Renta". v extendiendo la 
correspondiente certificación.-~
cit?"alna. D. C .. veintiuno de enero de 
mil novecient~ ochenta tv tres.-fl 
Marr,io R.AnP. c:::!6l"lrliP,." T ,n n11e se Po-

.. en conocimiento i!el p6bUco para 
lns P-fe<'toci dP- Jev.-TPcrucigalpa, D. 
C., 24 de marzo de 1983. 

Camilo Z. BMrlAP.k Pé-.. 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial_ hace saber: 
Que c.on fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro y dep6sito de 
wia marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economia.-En 
representación de la compañia LOO
TITE CORPORA TION. una corpors
ción organizada y existente bajo 1al 
leyes del Estado de Connecticut, ..,. 
nufactureros. industriales y comer
ciantes domiciliados en y con oftcilU 
en 705 Nnrth 'Mountfl.i11 Rttad. Ne. 
·wington. Connecticut 06111, EatadOI 
Unidos de América, ee~n el J)0(1er' 
oue ohm en esa Secretarla de .,... 
do, respetuosamente oornJ)lU'eleO a 
solicitar el registro y depósito di Ja 
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narca de fábrica que consiste en "L" de la marca de fábrica que consiste 
LOGOTIPO ("V' LOGO). aegún el en "L" LOG<YrlPO ("L" LOGOl, 

clil6 y dentro de la Clase 16, comb 
mans nacional hondureña., ma.ns 
que sin distinción de tamaño, o color, 
ampara, distingue y protege: Papel 
y artfculos de papel, cartón y articu
lo8 de cartón; impresos, diarios 7 
periódicos, libros, artículos de encua
dernacf6n; ft>tografia: papeleri, ma
terias adhesivas (para papelería); 
materiales para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y de oficina 
(excepto muebles) ; material de ins
truccl6n o de enseñanza. (excepto apa.. 
ratos) ; naipes; caracteres de impren
ta; clisés; marca que se iaplica o fija 
a los productos y artículos mismos 

por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcid"Oe, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbriados 
en el comercio y en la industria para 
tDdo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de enero de mil 
novecientos t>chenta ty tres.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de marzo de 1983. 

Ot.mllo z. Bendeek p., 

28 J4. 11 y 22 A. 83. Registradt>r. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de febre:rt> 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economfa.-En 
representación de la Compañia LQC. 

TITE CORPORATION, una corpora
ción orga.niza.da y existente bajo las 

leyes del Estado de Connecticut, ma
nufactureros" industriales y comer
ciantes con oficinas en 705 N orth 
llountain Road, Newington, Connec
ticut 06111, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder razonado que se 
acompaii.a, respetut>samente compa
l'elCO a eolicitar el registro y dep6sito 

según el clisé y dentro de la Clase 17, 
conforme al adjunto certificado de 
Registro No. 89, 879 con fecha 19 de 
septiembre de 1978, extendida por la 
Oficina de Patentes de Austria, mar
ea que sin distinción de tamañt>, o 
color, ampara, distingue y protege: 
Gutapercha, goma elástica~ balata, y 
sucedáneos, objetos fabricados con 
estas materias que no estén compren
didos en otras clases; hojas, placas y 
varillas de materias plásticas (pro
ductos aemielaborados) ; materia que 
sirven para calafatear, cerrar con 
estopa. y aislar; amianto, mica y sus 
productos; tubos flexibles no metáli
cos; marca que se aplica o fija a. los 
productos y artículbS mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todt> 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f) Jorge Fl
del Durón". Lo aue se pone en eono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 
febrero de 1983. 

Ounilo z. Bendeck P., 
28 M. 11 y 22 A. 83. Registmdt>r. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de fe
brero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una Marea de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretarla de 
Econonúa.-En representación de la 
Compañía ELI LILLY AND CQM ... 
P ANY, una corporación organizad& 
y existente bajo las leyes del Estado 
de Indiana., Manufactureros, indus-
triales y comerciantes domiciliados 
en 307 East MaeCarty Street, India· 
napnlis, Indiana, ~285, E s t a d o B 

Unidos de América, según el poder 
razonado que se a.compaña, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

UPRfMILIN 11" 
palabra y número romano, según el 
clisé, dentro de la Clase 3, comt> mar
ca nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño, eolor o di-

seño especial, ampara, distingue y 
protege: En general cosmétleaa, y 
en particular preparaciones para el 
cuidado de la piel pam usarse en los 
labios; marca que se aplica o fija a 
lns artículos y productos mismoe por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, esta.m~ es
tarcidos y en las otras formas y ~ 
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la. industria, para 
todo lo cual se agregan los demb 
dncumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres.-f) Jorge Fidel 
Dur6n." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 24: de fe
brero de 1983. 

~ Z. Bmdeok P., 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la solici· 
tud que dice: "Registrt> 'Y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaria de Economfa.-En 
representación de la Co:nipafifa LOC
TITE CORPORATION, una corporar 
ci6n organizada. y existente bajo lu 
leyes del Estado de Connecticut, ma
nufactureros, industriales y eomer
ciantes domiciliados en y con t>flclnaa 
en 705 North Mountain Road, Ne
wi.ngton, Connecticut 06111, Eatado. 
Unidos de América, según el poder 
razonado que se acompaña, respetuo
samente comparezct> a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica que consiste en "L"' LOGOTI· 
PO ("L" LOGO), según el clisé y 

dentro de la Clase 1, conforme al ad
junto Certificado de Registro No. 89, 
879 con fecha 19 de septiembre de 
1978, extendido por la Oficina de Pa· 
tentes de Austria, marca que sin dis
tincl6n de tamaño, o ct>lor9 ampara, 
distingue y protege: Productos qui· 
micos destinados a la industria, la 
ciencia, la. fotofrafia. la agricultura. 
la horticultura, la silvicultura. Resl.· 
nas artificiales y sintéticas, materlu 
plásticas en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta); abonos para las tie
rras (naturales y artificiales); com
posiciones para extintores; bañoa y 
preparaciones químicas para solda
duras; productos qufmicos destinados 
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a conservar Jos alimentos; materias 
curtientes, sustancias adhesivas des
tinadas a la industria ; marca que se 
aplica. o fija a los pr'Oductos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes. estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.-(f)Jor· 
ge Fidel Durón" .-Tégucigalpa, D. C. 
25 de febrero de 1983. 

Omtilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

28 M. 11 y 22 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registrt> y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Seeretaría de Economía.
En representación de la compañía 
LOCTITE CORPORATION, una cor
poración organizada y existente bajo 
las leyes del Estado de Connecticut, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en iy con nfi
ci.nas en 705 North Mouñtain Road, 
Newington, Connecticut 06111, Esta
dos Unidos de América, según el po
der razonado que se acompafig,, res
petuosamente compareZC'o a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en "L" LOGOTI
PO ("l..'' LOGO), según el c1isé y 

dentro de la Clase 7, conforme al ad
junto Certificado de Registro No. 89, 
879 eon fecha. 19 de septiembre de 
1978. Extendida por la Oficina de Pa
tentes de Austria, marca que sin dis
tinción de tamaño, o C'olor, ampara, 
distingue y protege: Máquinas y má
quinas he!T8.Dlientas; motores (con 
excepción de vehículoS de tráfico te
?TeStre); embragues y correas (con 
excepción de vehfculos de tráfico te
rrestre) Máquinas agrícolas grandes: 
c-ncubadoras; marca que se a plica o 
fij.g. a los productos mismos por medio 
de impresiones. grabados, etiquetas. 
marbetes, estampados. estarcidos. y 
t"ll las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co· 
mercio y en la industria, para todo lo 
cu~l S<' agregan 1ns demás documen-

tos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. trein
ta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón". -Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1983. 

Oimilo Z. Bendeck P .• 
Registradt>r. 

28 M. 11 y 22 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticinct:> de febrero 
del presente año, se admitió la soli· 
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la Compañía 
SUNBEAM CORPORATION, un a 
corporación organiza.da y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, con Oficinas en 5400 West 
Roosevelt Road, Chicago, IDinois, Es
tados Unidos de América. según el 
poder que 'Obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez· 
co a solicitar el registro y depósito 
de la marea de fábrica denomina.da: 

palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 7, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño. color n diseño 
especial. ampara. distingue y prote
ge: Herramientas caseras para pre
pamción de comklas, incluyendo mez
cladores de comidas rebanadoras pi
ca.doras, moledores, extractores de 
jugo y abrelatas, dentro de la Clase 
7; marca que se a plica o fija a lns 
artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, es
tarcidos, estampados, marbetes, eti
quetas y en las formas y modos gene
ralmente acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa .. D. C .. veintisiete 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y uno.-f) Jorge Fidel Durón." Lo 
que !!e pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 25 de febrero de 1983. 

camuo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de fe
brero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: 11Registro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
~Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economia.-En representación de la 

Compañía STANDARD BRANDS JN. 
CORPORATED, u.na. corporael6n ._ 
ganizada 'Y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, manufactuv 
reros, industriales y comercian.tes 
domiciliados en 625 Madi.son Avenue, 
Nueva York, Nueva York 10022. 
Estados Unidos de América, aeg6n 
el poder razonado que se acompaña. 
respetuosamente comparezco a BOJi.. 
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada~ 

"DELI" 
pala.bra, según el clisé y dentro de 
la Clase 29, como marca nacional 
hondureña, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño especillll. 
ampanr. distingue y protege: Kan· 
tequilla ; leche y otros prt>duetos lác
teos; quesería; huevos; came, ~ 
cado, aves y caza; extractos de car
nes; frutas, legumbres en conservas, 
secas y cocidas; jaleas. mermela
das; conservas. encurtidos; aceites y 
grasas comestibles; marca que se 
aplica o fija a los productos y ar
tículos mismos por medio de impre-
~iones, ~rabados _ etiquet.as, marbe
tes, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
ag-regan los demás documentOI de 
Iey.-Tegucigalpa. D. C., ocho de fe-
brero de mil novecientos ochenta y 
tres.-f) Jorge Fidel Durón." Lo 
cm.e se pone en conocimiento del pú
blico paro los efectos de ley.-T~
cigalp~. D. C .. 24 de febrero de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador áe Ja 
Propiedad Industrial, hace s a b. e r: 
Que con fecha veintiocho de febrero 
del presente año, se admitió la IOJI. 
dtud que dice: "Registro y dep6elt0 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutfvo.-Secret'1rla de ~omfa. 
-En representación de la eompdla 
BOEHRINGER INGELHEIM KG, 
sociedad organiza.da y existente cm
forme a. las leyes de la República J'e... 
deral de Alemania, me..nufactu.reftll, 
industriales y comerciantes con"°"' 
micilio en 6507 lngelheim am 'lhell. 
Postfach 200, Alemania, seg6a el 
poder que obra en esa Secretada e 
Estado respetuosamente comparueo 
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a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada : 

UINHALETS" 
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na
cional hondureña. marca que sin dis
tinción de ta.DU1ño o color o diseñn 
especial, ampara, distingue y prote
ge: Productos farmacéuticos en ge
neral, veterinarios e higiénicos, pro
ductos dietéticos par.a niños y enfer
mos; emplastos materiales para ven
dajes: materiales par a empasta1· 
dientes y para improntas dentales; 
desinfecta.ntes; preparaciones p a r a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos; marca que se aplica 
.o fija a los artículos y productos 
mismos, por medio de impresiones. 
grabados. etiquetas. marbetes, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., ocho de julio de 
mil novecientos ochenta y uno.-f) 
Jorge Fidel Durón.'" Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
28 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s 1a b e r ~ 

Que con fecha veinticinC'O de febrero 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la Compafil-a 
~EW BALANCE ATHLETIC SHOE 
INC., una corporación organiza.da y 
existente bajo J.as leyes del Estado 
de Massachusetts, manufactureros. 
industriales y comerciantes domici
liados en y co.n Oficina en 38 Eve
rett Street, Boston, Massachusetta . 
02134, Estados Unidos de América. 
según el poder razonado que se acom
paña, muy respetuosamente campa· 
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la Marca de fábrica que con
siste> e-n ºNB" Logotipo. dPntro dt" 

la Clase 18. y según el Clisé como 
marca de fábrica nacional hondure-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace ~her: 
Que con fecha veintiocho de febrero del presente año, se adnútió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Sec:-etaría de Economía: En representación de la compañía Anheuser

JJusch, Incorpora.ted, una corporación organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Miss.•~~ F.etados TJ!!!d.0S de América, manufactu
r e~ .. os, industriales y comerciantes domiciliados en 721 Pestalozzi Street. 
St. Louis, Missouri, Estados Unidos de América, E.<egún el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
.JF:pósito "ie la marca de fábrica que consiste en el "Diseño de Etiqueta 
nudwf"i~r", sin palabras, que según el clisé se describe como sigue : 

Diseño de una etiqueta con bordes de color negro. En la parte inferior :,; 
en el centro de la etiqueta hay un rectángulo grande en color blanco 
conteniendo dos varas que terminan en una representación de hojas en las 
e::quinas de la izquierda y la derecha. Sobre el rectángulo hay una serie 
de círculos concéntricos rodeando un diamante dentro del cual hay un 
6valo, •y dentro'l de éste hay un cuadrado todos deC'Orados con puntos. 
triángulos, rasgos de rúbricas y líneas paralelas. Seguidamente sobre el 
circulo hay una cinta grande doblada de manera que el centro frontal 
aparece en blanco, un segundo doblez que aparece con lineas verticale~ 
atravesadas por dos líneas blancas- horizontales, tanto en la parte superior· 
~umo en la inferior, y el último doblez que contiene representaciones de 
hujas de hiedra y gre:..nos. En la parte supE:rior derecha y Ja izquierda hay 
•Jos cuadrados vacios; dentro de la Clase 32, conforme al adjunto certifi. 
cado de Registro N" 902,321, con fecha 1G de r.oviembre de 1970, de la 
Oficina de Patentes de Jos it.=stadoo Unidos de América. marca que sin 
·füstinción de tamaño, o color, ampara, distingue y protege: Cerve?.a, alt' 
y porter; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas: 
marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos .q,ue los contienen. por medio dt• 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, estarcidOE· y f'n 
las formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria. para todo lo cual se agregan los demás .1.ocurnentos· dP ley.
""cgucigalpa., D. C .• cinco de octubre de mil novecientos ochenta y dos.-fl 
Jorge Fidel Durón". Lo Que se pone en conocimiento del público para lo~ 
cfoctos de 1ey.-Tegucigalpa, D. C .. 28 de febrero de 1983. 

!9 y 30 U:. y 11 A. 83. 

ña marca que sin distinción de ta
maño, b color, ampara, distingue y 
protege : Cuero o imitación de cuero, 
artículos de estas materias no incluí
dos en otras clases; pieles; baúles y 
maletas; paraguas. sombrillas y bas· 
tones; fustas. jaeces y guarnicione
r'ia: marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos pt>r 
medio de impresiones, grabados. ~ti
quetu. marbetes, estampados. estar
cidos. y en las otras formas y modos 

CAMILO Z. BENDFÁ'.K I>., 
Registrador. 

generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
dos de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Jorge Fidel Du· 
rón." Lo que se pone en conocimiento 
del público en general para los eftt
tos de ley.-Tegucigalpa. ·D. C., 25 
de febrero de 1983. 

Qunilo Z. Beadeck P •• 
19 ,. 30 M. y 11 A. 83. Regiatrador. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha quinee de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice : "Registro y depósito de 
wia Marca de Fábrica.~Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la Compañia 
INSTITUT P ASTEUR, una funda
ción organizada y existente bajo las 
leyes de Francia, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en 25, rue du Docteur Roux. 
París 15"'. Francia, según el poder 
razonado que se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica dent>Jp.inada: 

"HEVAC 'PASTEUR" 
p!llabras, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certi
ficado de Registro No. 1,149,962 con 
fecha 19 de septiembre de 1980, ex
tendido por el Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Franciat 
marca que sin distinción de tamaño, 
color, o diseño especial, ampara, dis
tingue y prt>tege: Vacuna contra la 
hepatitis marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas. estampados, marbetes, es
tarcidos ~ en las otras formas y mo
dos genera.Imente acostumbrados en 
la industria y el comercio, para todt> 
lo cual se agregan los demás docu· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.-f) Jorge Fi
del Durón." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efecto! 
de ley.-TegucigaJ.pa, D. C., 15 de 
febrertJ de 1983. 

Qunilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19 y 30 Y:. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintiocho de febrero 
del preee.ute año, se admitió la soli
citud que dice: "Registrt> y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutlvo.--Secreta.ria de Economía. 
-En representación de la compañia 
ELI LILLY AND COMPANY, 1lllA 

d>rporaei6n organiRda y existente 
bajo 1aa leyes del Esta.do de India.na., 
manufactureros, industriales y co-
merciantes domiciliadoa en 307 East 
McCarty Street, lmdianapolis, In
dia.na 48285, Estados Unidos de Amé-

rica, según el poder razonado, que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a st>Iicitar el registro y depósi
to de la marea de fábrica denomina
da: 

"LIP-FIX" 
palabras, según el clisé, dentro de la 
Clase 3, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color, o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: En general cosméticos y en par· 
ticular preparacinnes para el cuidado 
de la piel, para. usarse en los labios; 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, estarci
dos y en las otras formas y mbdos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio ry en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
dos de febrero de mil novecientos 
\lehenta y tres.-f) Jorge Fidel Du
rón." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1983. 

Ounilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que c.on fecha veinticinC'O de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economfa. 
-En representación de la Compafifa 
COOPER TIRE &: RUBBER COM
PANY, una corporación organizada 
y existente bajo las leyes del Estado 
de Ohio, manufactureros, Industria,.. 
les y C'Omerciantes demicilia.dos en 
Findlay, Ohio 45840, Estados Unidos 
de América, según el poder razonado 
que se adjunta, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro ' 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

"FALLS" 
pa]e.bra, según el clisé, dentro de la 
Clase 12, como marca de fábrica na
cional h'Ondureña, marca que ain dis
tincián de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: Llantas de goma y neumáticos o 
tubos: Marca que se aplica o fija a 
los productos y artículos mismos pt>r 

medio de impresiones, grabados, efi. 
quetas, marbetes, estampadoe, estar
cidos, y en las otras fo~ y mcxb 
generalmente acostumbrados en el 
comercin y en la industria, para t.odo 
lo cual se agregan los demú docu
mentos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Jorge Fldel Du· 
rón." Lo que se pone en conocimiento 
del público para l'Os efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero 
de 1983. 

Oamllo z. Bmdmk P .. 

19 y 30 :M. y 11 A. 83. Regiatrador. 

A VISO DE OANCELA.CION la 

UNOS '11TUl.OS V AIA>BIB 

EMISION DE NUEVOS 
CHEQUES 

Con fecha primero de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dOI, el • 
ñor Guillermo López Interiano, ma
yor de edad, casado, comerciante, 
Gerente-propietario de CELOSIAS 
P ALERMO, de la ciudad de Omla)'lr 
giiela, presentó a este Juzgado aoli
citud para la cancelaci6n de loa • 
gilientes títulos-valores: 

1) Cheque número 114664, librado 
por la :Aagadurfa de las Fuerr.aa Ar
madas de Honduras contra el Baneo 
Central de Honduras, por Ía suma ele 
L. «1.40; 

2) Cheque número 385482, h"brado 
por el Restaurant y Cafeteria Roma 
contra El Banco El Ahorro H~ 
reño, por el valor de L. 1.1si.28; y, 

3) Cheque número 14871 1l1n1o 
por el Centro de Desarrollo lnd• 
trial (C.D.1.), por la suma de .. "-~
L. 560.00 contra el Banco Central de 
Honduras. 

Los cheques nominados fueron ro
bados al señor Guillermo Upes i.. · 
teriano, y para que los librado• le 
emitan nuevos títulos al petJckmario, 
se pone este aviso en conoclmlelto 
del público en apdyo del Artfcalo -
634 del C6digo de Comercio.-Tep
cigalpa, D. C., 7 de abril de 1881. 

Genmn Gania, 

Srio. del Juzgado Primero de Ltllll 

de lo Civil. 

11 A. 8& 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Choluteca, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que 1a señora Maria Fé
lix Domínguez Ordóñez, mayor de 
edad. soltera. de oficios domésticos, 
hondureña y vecina del Municipio de 
Marcovh. en este Departamento. con 
fech-P. diecisiete de marzo del presen
te año. presentó en este Juzgado so
li~itud para Que se le extienda Título 
Sun1rtorio de un Lote de terreno 
ubicado en el lue:ar de "San Nicolás'', 
~tio del mi.~mo nombre. en jurisdic
ción del Municipio de Marcovia, con 
una extensió11 ~mperficia.1 de treinta 
v cuatro mrmzanas. dividido en ocho 
P.'Rvetas ron travesías de ala.mbre de 
púas. cultivado con caña de azúcar 
en parte. y empastado otra. con m
cate de J?tiinea. limita: Norte, con 
terren0q de María Heriberta y Mau
ricia Domínguez; Sur, con asenta-
miento campesino, Río Grande de 
Choluteca, de por medio; Oriente, 
con terrenos de Francisco Argeñal Y 
Vicente Colindres y al Oeste, con te
rrenos de La Azucarera Central, 
S. A. {ASCENSA). Propuso como 
testigos a los señores: Roberto Pare
des Laureano Ponce Manzanares e 
Isabel Antonio Ponce Manzanares, 
Agricultores, y vecinos de Marcovi&. 
Conf'trió poder al Abogado don Da
niel A. Bustillo V., con Carnet No. 
0788 del Colegio de Abogados de 
Honduras.-Choluteca, T de abril de 
1983. 

'°" Angel Elvlr Solano, 
Secretarlo. 

11 A., 11 lrl. y 11 J. 83. 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA- y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCIOH 

PROYEEDURIA GEtlRAL DE LA REPUBLEA 
LICITACION PUBLICA DE URGENCIA N• 45-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este 
medio invita a comerciantes1 fabricantes y distribuidores de materiales de 
construcción debidamente establecidos e inscritos en nuestro Reglt¡rtro de 
Proveedores, a presentar ofertas sobre los siguientes materiales de co~ 
trucción destinados al Proyecto de construcción de Escuelas Rurales1 
financiada con fondos del Préstamo AID 522-V-040 dependiente de la 
Secreta.ria de :Educación Pública. 

Pda. No. Cantidad Unidad 

1 400 
2 70 
3 400 
4: 150 
5 3,500 
8 100 
T l,040 

8 90 

9 250 
10 5,000 
u '12 

12 300 
13 98 1• 100 

UI 100 
18 200 
17 170 

18 8,200 
19 200 

20 100 
21 250 
22 175 

23 200 
24 200 
25 300 
26 110 
27 251 

28 2,400 
29 200 
30 l,100 

e/u 
e/u 

., 

#J 

Pies 
e/u 

,, 

#1 

,, 
,, 

Galones 
e/u 

Libras 
e/u 

Piezas 

DESCRIPCION 

Codos P.V.C. de 1/2n de 90º, Cédula 40, li80ll 
Tee P.V.C. de 1/2", Cédula 40 
Camisa P.V.C. de 1/2", Cédula 40, lisa 
Codos P.V.C. de 2", de 90°, para drenaje 
Lances P.V.C. de 1/2" x 20" 
Tubos P.V.C. de 2" x 20',, para drenaje 
Pegamento P.V.C. en envases de 1/16 de 
ga.16n 
Grifos de hierro galvanizado de 1/2" para 
agua potable. 
Uniones de H.G. de 1/2" 
Manguera de 1/2", transparente. 
Adaptadores para. manguera de 1/2'', de 
cobre. 
Bisagras de bronce de 4", con pin, para aula.. 
Candados planos de 30 mm. 
Portacandad<>s para aula R-120, galftllim,. 
dos, con tomillos escondidos. 
Candados planoe. de 40 mm. para aulL 
Sierra de acero para segueta de 12" x 18". 
Carretillas de mano con capacidad de 3' 
cúbicos, llanta de hule. 
Varilla de 1/4" x 30'", lisa. 
Cubetas de zinc o latón, con capacidad de 
3 galones. 
Sifones de metal, .para pila, de 2". 
Palas con mango, cóncava, punta ovalada. 
Orones metálicos, con capacidad para 80 
galones, sin t&J*. 
Pintura color blanco huer.o, de aceite. 
Brochas de 2". 
Brochas de 4:". 
Cl&YOS de 3". 
Tornillos para ma::!era, de ? 1/2" de largo y 
10 mm. de gmeso. 
Madera rústica de 1" x 8" x 14'. 
Madera cepillada. sin curar de 2" x 2'' x 14'. 
Madera cepillada curada a presión de 
1" X 3" X 14'. 

31 300 Madera ceoillada curada a presión de 
2" X 3" X 10'. 

32 900 Madera cepillada curada a presión de 
1" X 4" X 14' (MACHIMBRE). 

ll'avor presentar ofertas en la oficina del Proveedor General de la 
Renúbliea, el día lunes 25 de abril de 1983, a las 2.00 p. m., con loe 
siguientes requisitos: 

Validez de la oferta: 90 (noventa) dfaa. 

'nempo de Entrega: Inmediata. 

Lugar de Entrega: Bodega del proyecto, locaH•cla en Calpartagaa, 
Burlo Pueblo Nuevo. Boulevard KoruiD. 
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Forma de Pago: En Lempiras, a través de la Tesorería General de 
la República. 

No se aceptarán ofertas Alternativas: Los licitantes deberán ofrecer 
un solo producto con un solo precio. 

Indicar Fuente y Origen: Todos los bienes a adquirirse deberán de 
~r de fuente y origen de los paises miembros de la AID. 

Presentar muestras a Catálogos: Los oferentes deberán presentar 
muestras o catálogos, caso contrario quedarán descalificados. 

6ABANTlAS: 

Presentar garantía de sostenimiento de oferta por el 5% del valor 
total de la oferta. 

Dicha garantía deberá ser extendida a nombre de la Proveeciuria 
6eneral de la República y podrá consistir en cheque certificado, garantía 
Bancaria o Póliza, expedida por Institución Bancaria o Aseguradora que 
opere en el país, Pagaré con Aval de Persona Natural o Jurídica de Solp 
vencía reconocida para garantizar el fiel cumplimiento de la oferta 
JJropuests.. La garantía de oferta tendrá una vigencia de 90 <noventa) 
días a partir de la Apertura Pública de Ia.s ofertas y será devuelta a los 
o'ertantes tan pronto se decida la adjudicación. 

El J'TOponente o proponentes favorecidos deberán presentar unf! 
garantía de Cumplimiento equivalente al me; del valor total de Jo 
:-!djudicado. 

11 A. 83. 

Tegucigalpa, D. C., abril 7, 1983. 

P. M. JULIO CESAR CASTILLO E., 
Proveedor General de la Re.pública. 

PLANTA DE PRODUCI'OS LACTEOS SULA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la PLANTA DE PRODUC'I'OS 
LAcrIDS SULA, S.A. DE C.V., por este medio convoca a sus Accionistas 
para que concurran a. la Asamblea General Ordinaria. que se llevará a 
cabo el día 29 de abril de 1983, a las 2 :00 p.m., en el domicilio de la 
Empresa, en esta. ciudad de San Pedro Sula, para tratar los asuntos 
preceptuados en el .Artículo 168 del OSdigo de <l>mercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha. señalada., se verificará con loe Socios que concurran el día siguiente 
hábil, en el mismo local y hora aITiba mencionados. 

11 A. &1. 

San Pedro Sulat 5 a.bril, 1983. 

AV 1 SO 

MANUBL C. CAMBAR 
Secretario 

AGROSERVIao HONDURERO, S. A. DE C. V. 
(AGROSERV) 

Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida en Tegucigalpa, D. 
C., el 18 de febrero de 1983, por el Notario GUBtavo Adolfo Zacapa, parti~ 
cipa. la iniciación de aua actividades profesionales dedicada principalmente 
a la. importaci6n, clistribuei6n, exportaci6n, compra y venta de toda clase 
de productos agropecuarios, equipos y accesorios industriales y a la reali
zaci6n de cualesquiera operaciones industriales, comerciales y financieras 
y, en general, la reali.za.ción de cualesquiera. clase de actos de comercio. 
Con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con un e&pital miDimo de L.100,000.00 
integra.mente suscrito y pagado en un 25% y con un capital m4xJmo de 
Lps. 200,000.00. Artículo 380 del Código de C.Omercio. 

11 A. 83. 

MARCAS DE f<~ABRICA 

El infrascrito, Registrador de \a 
Propiedad Industrial. hace 8 a. b e r: 
Que con fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se 00.mitió Ja Bb}j.. 

citud que dice: ''Registro y depólito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de EeonObJa. 
-En representación de la compañia 
THE PROCTER & GAMBLE COK· 
P ANY, una corporación organif.ada 
v existente bajo las leyes del Estado 
de Ohio, manufactureros industriales 
v comerciantes domiciliados en 301 
East Sixth Streett Cincinnati. Obro 
45202, Estados Unidos de América. 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, muy respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el re
~stro y depósito de ln marca de fl· 
brica denominadi:t : 

"BANNER" 
palabra, dentro de la clase 16, según 
el clisé y como marca de fábrica na
-cional hondureña. marca que sin dis
tinción de tamaño. color. o dileño 
especial, ampara, distingue 'Y prok· 
~e: Papel y artículos de papel, car
tón y artículos de cartón; impl'ellOI. 
diarios y períodicos. libros; artículos 
de encuademaci6n ~ fotografía; pa· 
pelera. materias iadhesivas (pan 
papelería) : materiales para artistas: 
pinceles: máquinas de escribir y de 
oficin~ (excepto muebles) ~ material 
de instrucción o de enseñanza (ex· 
cepto aparatos) ~ naipes~ ca.raeterel 

de imprenta; clisés; marea que ae 
apl~a o fija a lt>s articuloa y prc>
du<.-tos mismo~ por medio de impre
siones, grab~dos, marbetes, ettque. 
tas, estampados y estarcidos y en 
las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comeret\'.l 
y en la industria para todo lo cual 
ae agregan Jos demás documental de 
ley. - Tegucigalpa, D. C., treee de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
dos.-f) Jorge Fidel Dur6n!' lb que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucqai. 
pa, D. C., 21 de febrero de 1983. 

Oun•lo z ........ 
R.egistn.dor. 

18 1 30 11. y 11 A. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la Compañía 
PARFUMS GUY LAROCHE. Socié
te Ananyme, una sociedad organiza
da y existente conforme a las leyes 
de Francia, manufactureros, indus
triales y comercianctes domiciliados 
en 9. Avenue Matignon. 75008, Pa
rís. Francia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, muy 
respetuosamente comparezco a soli
citar ei registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en: 

......... • •,-::•,•,•,., ............... ~······~' •'· . ' ·., . '•' '' 

11Drakkar" Nuevo Logotipo, Logoti
po según, el clisé, dentro de la Cl~ 
3, como marca de fábrica nacional 
hondureña, marca que sin distinción 
de tamaño. o color, ampara, distin
gue y protege: Preparaciones para 
el tocador; cosméticos; jabones; to
dos Jos productos de perfumería; 
aceites esenciales; lociones ca pilare$; 
dentífricos; pre¡taraciones para el 
cabello; marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos pl>r 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas. estampados, marbetes, estar
cidos y en 1as otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de Jey.-Tegucigalpa. D. C., trein
ta y uno de enero ~e ·mii novecientos 
ochenta y tres.-f) Jorge Fidel Du

r6n." Lo que se pone en conocimien
to del público par.a los efectos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. 25 de fe
brero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .• -19 y 30 M. y 11 A. 83. Registrador. 

PRDYEEOORIA GENERAL DE LA REPUBLEA 
RESOLUCION Nº RE-030-83 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. - Tegucigalptl, 
Distrito Central, veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y trea. 

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública 
N" 49-82, consistente en la compra de Maquinaria Agricola y Quemador 
de Aceite, para uso del Proyecto de Investigación y Extensión Agrope
c11aria Il, Etapa, dependiente del Ministerio de Recursos Naturales y 
financiado con Préstamo BID 555/SF-HO. 

RESULTA: Que el Ingeniero Arturo Galo, Jefe de la Unidad de 
Coordinación de Financiamiento Externo, en la secretaría de Recursos 
Naturales, envió Oficio de fecha 13 de mayo de 1982, al P.M. Julio César 
Castillo, Proveedor General de la República, que textualmente dice: 

"Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1982. Señor Proveedor General 
de la Repúbiica. Lic. JULIO C. CASTILLO. Su Despacho. REF: Préstamo 
Nq BID-555/SF-HO Adqui~ición de Maquinaria Agrícola. Estimado señor 
Proveedor: Le estamoe solicitando por este medio, que se adquiera por 
Licitación Pública la Ma1quinaria Agrícola cuyo lista.do se adjunta. Vu1 
razones para presentar esta solicitud son las siguientes: 1) Estos bienec! 
han sido licitados en dos ocaciones y en ambas oportunidades se dechlra
ran desierta~. 2) El procedimiento de Licitaciones del Convenio de Préa
tamo de la Referencia en su numeral VI, establece que: "Y si la segunda 

. Licitación fuese declarada desierta, el prestatario y el Banco se consulta
rán sobre el procedimiento que se eeguirá para la compra o contrataci6n 
de que se trate". 3) El BID y la Secretaría de Recursos Naturales. despues 
de analizar la situación cuidadosamente han llegado aJ convencimiento de 
1ue la adauisición de la maquinaria agrícola se deberá hacer por medio 
de Licitación Privada (se adjunta nota NI.' FH0-1140182, donde el BID 
aprueba eJ procedimiento y las especificaciones de la Maquinaria). Espe
rando nor· sea aprobada esta solicitud en la forma propuesta, deseamos 
nos envíe a la mayor brevedad posible el borrador del documento de 
Licitación .para someterlo a la consideración del BID. Se hace la aelara
c·ión que los fondos para esta compra proceden de la donación . 
CEE.022/NA-HO que está ligada al Préstamo BID/555 y por ello aólo 
pueden adQuirirse bienes en los países miembroR de la Comunidad Econó
mica Europea o en Honduras. De usted muy atentamente. Firma y Se11o. 
l!lgeniem Arturo Galo, Jefe de la Unidad de Coordinación de Financia. 
miento Externo". 

RESULTA: Que una vez efectuadas las modificaciones y/o aml)Jia. 
~ión a las Bases de la Licitación N~ 49-82, por ei Banco Interamericano 
de Desan-ollo {BID)); el Proveedor General de la República puso a dis
l';()Sición del público las Bases Administrativas de dicha Licitación. 

RESULTA: Que comprarán Bases para la Licitación Pública N• 49-82 
fas siguientes Casas Comerciales: AGENCIA AREVALO, COMERCIAL 
LAEISZ, SYRE, S. A. de C. V., HONDURAS IMPORTER, SEMPE. 
AGENCIA MARINAKYS. S. A. de C. V., ARDIS. INTER·AM S.uPPIERS 
lNC., CAMOSA, DISTRIBUIDORA R.AMEX, CENTRAL AUTOMOTRIZ, 
S. A., WOODS Y CIA., NEW MARK REPRESENTACIONES. PROVEE
DORA DE LA CONSTR.UCCWN. S. A. de C. V., MASTEC, CASA 
MATEWS, ASTRO AGRICOI..A, EMBAJADA DE ITALIA. EMBAJADA 
OE FRANCIA. 

RESULTA: Que pre~·2ntaron ofertas para la Licitación Pública 
~,. 49-82. las siguientes Caras Comerciales: CENTRAL AUTOMOTRIZ. 
CAMOSA. NE\V 'MARK REPRESENTACIONES. 

CONSIDERANDO: Que son criteri~ de adjudicación: Precio, Pni~o 
Oferente y Experiencia Satisfactoria. 

CONSIDERANDO: Que la oferta presentada por la Casa Comerci&l 
··CENffiAL AUTOMOTRIZ". en la Partida N•· 2 11 Picadora Rotativ:i l. 
es el postor más bajo y que llena las especificaciones técnicas. 
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CONSIDERANDO: Que en la Partida Ni> 1 y 4, las ofertas presenta
das por las Casas Comerciales, no reúnen las especif:i.caciones técnicas 
aolicitadas en las Bases. 

CONSIDERANDO: Que la oferta present.ada por la Casa Comercial 
CENTRAL AUTOMOTRIZ", en la Partida N 9 3 (1 Enfardadora o 

Henificadora), es el postor más bajo y que llena Iaa especificaciones 
~cnicas. 

CONSIDERANDO: Que 1& oferta presentada. por la Casa. C.Omercial 
"NEW MARK REPRESENTACIONES", en la Partida N9 5 (1 Quemador 
de Aceite) es el único postor y que llena las especificaciones técnicas. 

POR TANTO: El Prov'eedor General de la República, en uso de Ju 
fadultadea que la Ley le confiere, 

RESUELVE: 
PRIMERO: Cancelar las Partidas 1 y 4 de esta Licitación. 

SEGUNDO: Adjudicar a la Casa Comercial "CENTRAL AUTOM:O
T&m'. las Partidas 2 y 3 de esta Licitación. 

TERCERO: Adju&car a la Casa Comercial "NEW MARK REPRE
SENTACIONES", la Partida N° 5, de est.a Licitaci6n.-Notifiquese. 

Pda. No. 

2 

P.11. IULIO CESAB CASTILLO ll, 
Proveedor General de la República. 

ANEXO N' 1 
UCITACION PUBUOA. N• G-.a 

CENTRAL AlJTOMOTR.lZ 

Cantidad DESCRIPCION V. Unitario Y. Total 

1 Picadora rotativa-Anchura 
1.8 M.ts. Altura de corte 6.3 
a 15.2 Cms. Ajuste de altura 
de corte con maniveles de 
levante L 18,459.64 L 18,459.64 

DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
LEMPIRAS CON 64/100 

LUGAR DE ENTREGA: Bodegas del Ministerio de ReCU1'80S Natu
rales, Tegucigalpa, D. C. 

FORMA DE PAGO: Mediante Carta de Crédito irrevocable y a la vista. 
De la siguiente forma: 75% de lo adjudicado cuando esté debidamente 
rresentado los documentos de embarque y el 25% contra Acta. de Recep
ción satisf.a.ctoria. 

TIEMPO DE ENTREGA: De 90 & 105 <lias después de confirmada 
la Carta de Crédito. 

Pda. No. Cantidad DESCRIPCION P. Unir. P. Total 

3 t Enfardador'a o Henificadora 
tamafio de Fardo: ancho 
45 Cma. L. 21.033.82 L. 21,033.82 

VErNTIUN WL TREINTA Y TRES LEMPIR.AS CON OCHENTA 
Y DOS CENTAVOS. 

LUGAR DE ENTREGA: Bodegas del Ministerio de Recursos Natu
rales/ Tegucigalpa, D. C. 

FORMA DE PAGO= Mediante Carta de Crédito irrevocable y a la 
vieta. 

TIEMPO DE ENTREGA: DE 90 a 105 dfaa. 

Pasa a la Pág .. N• 25 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se admiti6 la eoJi. 
cltud que dice: "Registro y dep6aito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Econmda 
-En representación de la Compañia 
THE GILLETI'E COMPANY, una 
corporación organizada y existmte 
bajo las leyes del Estado de Delawan 
manufactureros, industriales y f».. 

merciantes domiciliados en PfUdm.. 
tlal Tower Building, Boston, Maa
chusetts 02199, Estados Unidos de 
América., según el poder que se amm
paiia debidamente rar.onado, mUJ 
reepetuosamente comparezco a aolj. 
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que CODSiste ea. 

"KILOMETRICO" diseño del perao
Mje boligraf o de esta compañia. 
según el clisé y dentro de la Clase 
16, como marca de fábrica nacional 
hondurefia, marca que sin distinel6n 
de tamaño, o color, ampara., distJn.. 
gue y prt>tege: Papel y artículos de 
papel, artículos para uso en las ofi. 
cinas tales como instrumentos para 
escribir y para dibujar, tintas y re
puestos con tintas para escn"bir J 
dibujar; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismol 
por medio de impresit>nes, grabados. 
etiquetas, marbetes, estampados, • 
ta.rcidos, y en las otras formas y mc>
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, pua 
todo lo cual se agregan los demil 
dbcumentos de ley. - Tegucigalpa, 
D~ C., veintid6s de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.-f) Jor
ge Fidel Dur6n." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 1ol 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .. 
Re6 !strador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 
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Viene de la P'á.Jt. :s~ 24 

ANEXO N" 2 
LICITACION PUBLICA N• (.9.8% 

NEW MARK REPRESENTACIONES 

Ha. N• Cantidad DESCRIPCION P. Unitario P. Totw.I 

5 1 Quemador de Aceite, Capaci
dad: a) Consumo 5 a 15 ga
lones/hora. b) Radiación del 
vapor (Boilen Nating E.D.R.) 
pies cuadrados 6650. c) Ra
diación del agua (Boilen 
Nating E.D.R. pies cuadrados 
10650. L. 3,978.00 L. 3.978.0fl 

TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPmAS EXACTOS 
LUGAR DE ENTREGA: Bodegas del Ministerio de Recursos Naturales. 
FORMA DE PAGO: Mediante Carta de Crédito irrevocable y a la vista. 

De la sigrtiente, forma: 75~(- de lo adjudicado cuando esté debidamente 
presentado los documentos de embarque, y el 25% contra Acta de Re
cepción safüifactoria. 

TIEMPO DE ENTREGA: De 15 a 30 días después de confirmada la 
Carta de Crédito. 

11 A. 83. 

CONSTITUCION "DE OOMEBCIAN'l'E INDIVIDUAL 

Al público en general, en cumplimiento del Artículo 380 y (; de las 
Disposicionee Generales, del Código de Comercio, se pone en conocimiento 
que en Escritura Pública No. 17 de fecha 16 de marzo de 1983, ante los 
oficios del Notario Ramón Pérez Zúniga, se constituyó como Comerciante 
Individual, el señor Said Salvador Napky Damas. con un capital suscrito 
de Cinco Mil Lempi:ras (Lps. 5,000.00), con domicilio en Tegucigialpa, 
D. C., su giro comercial será toda actividad de lícito comercio en general. 
La Administración y Representación estará a cargo de el mismo. 

Tegucigalpa, D. C. 

SAID SALV ADOB NlAPKY 
11A.83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público, hago saber: Que con fecha seis de abril del CGniente 
año me constituí como Comerciante Individual, ante los oficios del No
tari~ Mayo Danilo Tablas, del negocio denominado "NORMA" cuyo fin 
es la compra·venta de ropa y perfwneria en geneml, con sede en Tegu.· 
cigalpa. D. C .• con un capital inicial de Lps. 4,000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1983. 

NORMA LISETl'E LOPEZ BODBIGUIZ 
11A.83. 

AUMENTO DE CAPITAL 

Jesús Adolfo Cantarero, Notario Público, de este domicilio. por este 
llledio, al público en general y a los comerciantes en particular, hace sa
ber: Que en Escritura Pública que autorizara mediante Instrumento nú
mero sesenta y uno de fecha tres de mano de este año en curso. se au
mentó el capital Social de Veinte Mil Lempiras a Ochenta. Mil Lempiras. 
en la Socie1ad denominada "Almacén Puerto Libre, Sociedad de Respon· 
B&bilidad Limitada de Capital Variable.'' 

!fegucigalpa. D. C., 6 de abril de 1983. 
11A.83. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA .. 

que cuando cmnbien de direc-

ción den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito Registrador de la 
' Propiedad Industrial.. hace saber: 

Que con fecha veinticuatro de febrero 
deJ presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de invención. 
--Señor Ministro de Economía.-Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda. 
rio, con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J e~ mi condi
ción de representante de OPC lnter
national /ne., una corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
Englewood Cliffs, Estado de New 
.Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente. por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
''PRODUCTO DE PLANTA ARQ... 
MATICA SECA CAPAZ DE FLUIR 
Y PROCESO PARA PRODUCIR EL 
MISMO", del cual acompaño descrip
ciones por duplicado reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se rne devuelva. y en su 
oportunidad suplico conceder la pa
tente que solicito. mandando devolver 
un ejemplar de la descripción de 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D.C .. 21 ce febrero 
de 1983.-(f) Daniel Casco L.". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C .. 24 de febrero de 
1983. 

l 'am ilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador. 

10 M. 11 A. y 10 M. 83. 
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno, se ad
mitió la solicitud que dice= "Se So
licita Patente de Invención: - Se 
Acompañan Documentos. - Señor 
Ministro de Economía: Yo, Jesús 
Leonel Núñez Villamil, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Qtúmico y 
de este vecindario, con residencia en 
la Colonia Maya Centro, de esta ciu
dad, con registro tributario nacional 
No. I2LS78, con Tarjeta de Identi
dad No. 11, Folio 54, Tomo 57, con 
todo respeto comparezco ante Ud. a 
solicitar se me conceda patente de 
invención por el término de veinte 
(20) años sobre el invento denomi
nado "~APON-BASE"~ el cual juro 

i ; 
' . 
1 
1 

~ l 

y hago formal protesta, tengo cono
cinüento no es conOcido dentro del 
territorio de la República ni fuera de 
él; para ese efecto ·acompaño ejem
plar de la. descripción del invento. 
)funda.mento esta petición en los Ar
tículos lo. Reformado, 2o. Reforma
do, 4o. Reformado, 5o. No. m Adi
cionado, 9o. Reformado, 109 Refor· 
toado, 14 y 18" Reformado, de la Ley 
de Patentes de Invención; Artículo 

CESION Y TkAsPASO DE PARTE SOCIAL 

Victoria Simán de Mahomar, .a. los comerciantes y público en gene
.f&), avisa: Que en Escritura del Notario Roberto Bueso .Arias, autorir.ada 
en esta ciudad el dia veintinueve de septiembre de este año, trupu6 • 
p&rte social en la aoeiedad de este domicilio M.AHOMAR COMERCIAL, 
S. de R. L., a los señores Munir G. Mahomar, Félix S. Mahomar, S..., 
F. Mahomar y S'eñorita Emilia C. Mahomar. Artículo 380 del o;digo de 
Comercio. 
11 A. 83. 

3o. del Decreto No. 314 emitido por 
el Jefe de Estado en Consejo de Mi
nistros, General Juan Alberto Mel
gar Castro, el 4 de febrero de 1976. 
679 del Código de Comercio; 615 
del Código Civil; y 33, 34, 35 y 48 
No. 2, 49 y 50 del Código de Proce
dimientos Administrativos. Al señor 
Ministro respetuosamente pido: Ad
mitir el presente escrito con los do
cumentos que acompaño y previo 
los trámites legales resolver de con
formidad. Para que me presente en 
este asunto confiero poder al Li
cenciado Marco Tulio Barahona Va· 
lle, colegiado con el carnet No. 1128 
del Colegio de Aboga.dos de Hondu-
ras. - Tegucigalpa, D. C., treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta. - ( f) Jesús Leonel Núñez 
Villamil". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
diciembre de 1982. 

Ounilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

lQ F., 10 M. y 11 A. 83. 

El Infrascrito, Regiatrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de noviembre de 
mil novecientoa ochenta y uno, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 

denominado "ENVASE OONTENl
DOR DE LIQUIDO", el cual juro y 

PARA MEJOR ~(GURIJAD Solicita Patente de Invención. - Se 
' · .li : acompañan Documentos. - Señor 

hago formal protesta, tengo conocl· 
miento no es conocido dentro del t;é.. 
rritorio de la República ni fuera de 
él; para ese efecto acompaño ejem· 
piar de la descripción del invent.o. 
Fundamento esta petición en loa .Ar· 
tículos 1o. Reformadot 2o. Reforma
do, 4o. Reformado, 5o. No. m A.dí· 
cionat.io, 9o. Reformado, 10tt Refor
mado, 14 y 189 Reformado, de la U!y 
de Patentes de Invención; A.rtieulo 
3o. del Decreto No. 314: emitido por 
el Jefe de Estado en Consejo de Mi
nistros, General Juan Alberto 'Mel
gar Castro, el 14 de febrero de 1976; 
679 del Código de Comercio, 615 del 
Código Civil; y 33, 34, 35, 48 No .. 2, 
49 y 5o del Código de Procedimien
tos Administrativos. Al señor J4ini&. 
tro respetuosamente pido: Admitit el 
presente escrito con los documentas 
que acompaño, y previo los tnbnit.es 
legales resolver de conformidad. Pa
ra que me presente en este asunto 
confiero poder al Licenciado Marco 
Tulio Barahona Valle, colegiado eon 
el carnet No. 1128 del Colegio de 
Abogados de Honduras. - Tegu.Cl· 
galpa, D. C., veinticuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta. - {f) 
Jesús Leone1 Núñez ViHamil". Lo que 
se pone en conocimiento del públioo 
para los efectos de Ley. - Teguci
galpa, D. C.. 15 de diciembre de 
1982. 

Ministro de Economía: Yo, Jesús 
Se suplica a los suscriptores Leonel Núñez Villamil, mayor de 

edad, casado, Ingeniero Químico y 

del Diario Oficial LA GACETA .. 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta.. para 

evitar después reclamos. 

LA. DIBECCION 

de este vecindario, con residencia en 
la Colonia Maya Centro de esta ciu
dad, con Registro Tributario Nacio
nal No I2LS78, con Tarjeta de 
Id.entidad No. 11, Folio 54, Tomo 57; 
con todo respeto comparezco ante 
Ud. a solicitar se me conceda Paten
te de Invención por el término de 
veinte (20) años sobre el invento 

Camilo Z. Bencleet P. 
P'~gistrador 

10 F., 10 M. y 11 A.. 83. 
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IFATURA DE ESTADO 
Cam1Dicaciones, Obras Púb~icas 

y Transporte 

Acuerdo N9 043 

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 
1977. 

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 11 de noviembre de 
1976 .. por el Abogado Darlo Humberto 
Montes, mayor de edad, casado, de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación N11 0444, actuando en repre· 
sentaci6n legal de Ja empresa "Trans
portes Aéreos Nacionales S A." 
'(TAN AIRLINES) ; contraída a soli-
citar aprobación del itinerario identi-. 
ficado con el N'.> 76-5 (ReviE•1.do) en 
vigor desde noviembre 15 al 18 Je 
diciembre de 1976, según descripción 
que hace en su solicitud. 

Resulta: Que admitida la solici!:•;;d 
se le dió el trámite de ley y se mandó 
oir a la Dirección General de Aero
náutica Civil y Procuraduría General 
de Ja República .. quienes fueron de 
opinión porque se aprobara el itinera
rio solicitado. 

Considerando: Qu,e la solicitud be 

encuentra arreglada B. derecho. por lo 
que es ptocedente resolverla favora
blemente y que el Poder Ejecutivo 
está facultado para aproba•. impro
bar o modificar las tarifas. horarfos 
e itinerarios de las companías aéreae, 
que lo soliciten, con base en el Artí
culo 32 letra b) de la Ley de Acro· 
náutica Civil, 

Por tanto, 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA: 

Aprobar a partir del 15 de noviem. 
bre al 18 de diciembre de 1976, a la 
empresa "Transportes Aéreos Nacio
nales .. S. A." (TAN AIRLINES). el 
itinerario identificado con el número 
76-5, conforme E<e detalla a continua
ción : {Ver cuadro adjunto) . La em
presa, debe inscribir el p r e s e n t e 
Acuerdo en el Registro Aeronáutico 
respectivo y darle publicidad para 
conocimiento del público usuario. -
Comuníquese. 

IVAN ALBERTO lfEl.(JAJI C. 

El Secretario de Estado en los 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz~ 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 

y en el locai que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta 108 
inmuebles embargad.os que se descri
ben seguidamente: "1) Lote de te

rreno situado en la Lotificación 

Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 

del Distrito Central, identificado con 
el número uno del bloque "B", con 
una extensión superficial de Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua

drados con veinticuatro centímetroa 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
q'4.inientas veinte varas cuadradas 

con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V2 ) y colinda: 
Al Norte veinticinco metros con 
cuarenta y dos.centímetros (25.42 M) 

con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 

Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú

mero dos del bloque By ea.torce me
tros con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 

del bloque B.; al FJste, dieciocho me
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 

número dos, quinta calle de por me
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros (8.88 M) 

con lote número cincuenta del bloque 
B. inscrito a su favor del demanda.do 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

Despachos de Comunicaciones, Obras para evitar equivocaciones. 
Públicas y ~porte. 

Wa:rlo Plol'eS Tlaenlú LA. DIBECCION 

con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con .construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
no Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadradas, 
.cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bJoque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque uN", 
calle de por medio; al Este, diecisiet.e 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento .cincuenta y seis del 
Bloque "O" calle de por medio, 
inmueble en el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Cient.o Diecisiete 

Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad. de Noven
ta Mil Lempiras Exactos, más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena María Cut.ell6n, 
Representante Legal del señor Rodi
miro ~laya Fuentes, contra el aeñor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y ae 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postut'a.8 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del nrismo.-Tegucig&lpa, 
D. C .. 4 de abril de 1983. 

Gemum Vicente Garcia. B. 

Secretario. 

Del 8 A. al 2 ll. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Jo Ci.vil, 
del departamento de Francisco Mora· 
7.án, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: ' 1Un solar situado sobre el Boule
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Banio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su
perficial de quinientas trece varas 
cuadrad&s con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada t 513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad rlel Arquitecto don Francisco 

A. Mara.diaga y doña Irma de Mara
diaga ; . al Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontín 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste. diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con ¡:no
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
347 del Registro de la Propíedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido valo

rado de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 

Mil Lempiras exactos fL. 140.000.001 

y se rematc"\rá para con su product(J 

hacer efectiva b cantidad de Noven

ta y Un Mil Setecienü ... ·s U.mpiras 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vi1ma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cobos Osorio. Y s~ advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes del 

avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Bamos B., 

Secretario. 

i • ·1 1 ~ M. al 9 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 108 

efectos de Ley; hace saber: Que en 
ia audiencia del día mal'tes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta v 
tres. a las nueve de la mañana y e~ 
el lugar que ocupa este Despacho. se 
rematará en públi~a subasta el in
mueble que se describe a continua· 
c1ón: Un lote de terreno. formados 
por los 111.oteE:i número cuatro y cin· 
co" .. comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotificaeión !!amada "la Refor
ma", sita en el Barrio el Manchén de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrada, con los linde~ 
ros Y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma,.; al Sur. veintiún metros, 
setenta centímetroe. con la avenida 
"Los Eucaliptusº; al Este .. veintiocho 
metros, seis centímetros con el "Lote 
número Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Floree; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros, con "Lote nfunero Seis,.. de la 
"Se . ' D" d 1 • cc1on e _a misma 1ctiñea~i6n ; 
lote de ten-eno que tiene como mejo
ras: 1'tJna casa, construcción de 
piedra, ladrillo, cemento armado. con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanjtario y baño; la recámara midt< 
tres punto cincuenta por nueve punto 
rincuenta metros: Ja terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
nunto ochenta metros. En la planta 
11rincipal o sea en el segundo pise el 
mal consta de tres recámaras que 
miden : La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su se:nricio eanita-
rio y baño, ia .3egunda recamara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete puntu 
vdnt~ metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
Y cinco metros. A continuación un 
servicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto Cllártnta y cinco por 
cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto eineu.enta y cuatro por 

siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto e.a.torce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto novent4 ,;,etru 
por ocho punto noventa metro1 y 
o~ro que mide tres punto cincuenta y 
c~nco por cuatro punto treinta y 
cinco, con. sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage ,que midE- cuatro punto cin· 
cuenta y ocho por óoce punto veinte 
metros; una bodega qu~ mide siet.e 
punto treinta y cinco por seis punto 

ochenta y cinco metros: un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metroe; una bodega p:-2 jardin que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con semdo 
que mide dos punto cincuenta metma 
y por último un patio para juego dt 

ios niños bajo techo que mide aels 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alam
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio se ha plantado un jardfn. 
La casa está pintada por fuera con 
. .pintura de aceite y por dentro eon 
pintura ahulada. También hay sem. 
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarillat que une al tubo 
general''. Y ee encuentra inscrito el 
dominio a, favor del sefior JÜan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 

' treinta (30), folios ochenta y siete 
(87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos oe;henta y uno (28U 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este d€partamento de Fran
cisco Morazán y se remau;rán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras, que es en deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al aeñor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutho 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho iumuebie ha sido valorado de 
com~n acuerdo por_ las fié!:"tes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiru. 
Se advierte que por tratarse de pri· 
mera licitación, no se adl!'.itlrán ¡a. 
turas que no éubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Tef!Uri
gal pa, D. C., marzo 23 de 1983. 

Juan de Di0s Guillé•. 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 
-·---- -. -.. : .:-.... :::::.. .. :~ . - - -=-=--= 
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